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RV: Contestación

gerencia@jcvabogados.com <gerencia@jcvabogados.com>
Mié 19/01/2022 12:41 PM
Para:  Juzgado 50 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j50cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  'JCV ABOGADOS ABOGADO JUNIOR' <jcvabogadojunior@gmail.com>; 'JCV ABOGADOS' <jcvabogados@gmail.com>

 
Señor
JUEZ 50 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.                                       S.                                D.
 
REF:       No                          :              2021-00292
                Proceso               :              PROCESO VERBAL
                De                          :              ALEYDA URREA MARTÍNEZ
                Vs                           :              CRÍA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO
                                                            HÉCTOR GIOVANNY OLAYA ROZO
                                                            HÉCTOR OLAYA CHACÓN.
                                                               BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
                                                               BBVA - COLOMBIA
 
 
JULIAN CASASBUENAS VIVAS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, iden�ficado con la cédula de ciudadanía No.
79.348.470 expedida en la ciudad de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 59.721 del C. S. J.,  actuando
como apoderado especial, de la sociedad denominada CRIA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO S.A.S.,
persona jurídica legalmente cons�tuida y debidamente registrada ante la Cámara de Comercio de la ciudad de
Bogotá, representada legalmente por la señora STACY JOHANA AGUILAR FLOREZ, mayor de edad, vecina y
domiciliada en la ciudad de Bogotá, iden�ficada con la cédula de ciudadanía No. 1.073.232.419, y del señor
HECTOR OLAYA CHACON, mayor de edad, iden�ficado con cédula de ciudadanía No. 5.881.733, al Señor Juez
manifiesto que encontrándome dentro del término legal otorgado para el efecto, procedo a contestar la demanda
de la referencia conforme a los documentos adjunto a este escrito. Solicitamos de manera respetuosa
confirmación del recibido.
 
Atentamente,
 
 
JULIAN CASASBUENAS VIVAS
Director
JCV ABOGADOS, CONSULTORES Y ASOCIADOS
Av. Cra 7 No. 127 - 48 Of. 601
Edificio Torre Empresarial 128
Cel: 3108836338 / 3242799232
Email: gerencia@jcvabogados.com
Skype: jcvabogados
www.jcvabogados.com
Bogotá, D.C., Colombia
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IMPORTANTE Y CONFIDENCIAL: Esta información es para uso exclusivo del destinatario y se le considerará como privilegiada, confidencial
y puede llegar a ser sujeta de las regulaciones de secreto profesional e industrial, por lo que no debe ser revelada. Si el lector de este mensaje
no es el destinatario, empleado o representante del destinatario, está notificado que cualquier distribución de esta comunicación está
estrictamente prohibida. El contendido del presente mensaje en ninguna forma podrá ser interpretado como una oferta o aceptación de
cualquier acuerdo, ni implica la sujeción a acuerdo alguno en tanto que dicho acuerdo no sea aceptado por un representante legal del
remitente y/o la empresa que representa de forma expresa y de manera fehaciente. Si usted recibió este mensaje por error, favor  comunicarlo
inmediatamente a la dirección de correo electrónico del remitente.
IMPORTANT & CONFIDENTIAL: This information is intended only for the use of the individual or entity to which it is addressed. This message
contains information that may be privileged, confidential, and can be subject to the professional secret, industrial and intellectual property
regulations, and strictly exempt from disclosure. If the reader of this message is not the intended recipient, employee or agent responsible for
delivering this message to the intended recipient, you are hereby notified that any distribution or copying of this communication is strictly
prohibited. The content of the present message in no way should be interpreted as an offer or acceptance of any agreement, unless the
agreement is accepted by a legal representative of the sender. If you received this communication in error, please notify us immediately at the
sender's e-mail address.
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Señor 

JUEZ 50 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.                  S.                                D. 

 

REF: No  :  2021-00292 
 Proceso : PROCESO VERBAL  
 De  :  ALEYDA URREA MARTÍNEZ 
 Vs  :  CRÍA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO  
                       HÉCTOR GIOVANNY OLAYA ROZO 
                          HÉCTOR OLAYA CHACÓN. 
    BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
    BBVA - COLOMBIA 

 

 
JULIAN CASASBUENAS VIVAS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 79.348.470 expedida en la ciudad de Bogotá y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 59.721 del C. S. J.,  actuando como apoderado especial, de la 

sociedad denominada CRIA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO S.A.S., 
persona jurídica legalmente constituida y debidamente registrada ante la Cámara de 

Comercio de la ciudad de Bogotá, representada legalmente por la señora STACY JOHANA 
AGUILAR FLOREZ, mayor de edad, vecina y domiciliada en la ciudad de Bogotá, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.073.232.419, y del señor HECTOR OLAYA 
CHACON, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.881.733, al Señor 

Juez manifiesto que encontrándome dentro del término legal otorgado para el efecto, 

procedo a contestar la demanda de la referencia en los siguientes términos: 

 
 



 

 

2 
 

A LAS PRETENSIONES 

 

A LA PRIMERA: Me opongo por tratarse de una pretensión ilegitima, abusiva y temeraria, 

no se entiende bajo qué fundamento la demandante pretende demostrar que el aporte del 

inmueble mencionado a la sociedad por parte del señor HECTOR OLAYA CHACON se 

encontraba viciado por ausencia de causa lícita, si se tiene en cuenta que para el momento 

de tal actuación, esto es el 22 de octubre de 2015 conforme se evidencia en el acta de No. 

04 del libro de actas de la sociedad, no se había iniciado el proceso de existencia de unión 

marital de Hecho y disolución y liquidación de la sociedad patrimonial, por lo que dicha 

sociedad no había sido declarada en ningún momento, y por ello es inadmisible que se 

aduzca que el señor HECTOR OLAYA CHACÓN estaba buscando afectar el patrimonio de 

la unión marital de hecho, cuando él no tenía el más mínimo conocimiento de la existencia 

de la misma, sino que por el contrario, pues esta solo se notificó hasta el 28 de abril de 

2016. Debe recordarse que la buena fe se presume y por el contrario la mala fe debe ser 

probada. 

 

Adicionalmente debe señalarse que la escritura pública No. 424 de la Notaría Primera de 

Bogotá con la cual se cumplió lo establecido en el acta No. 04, esto es la trasferencia del 

inmueble como parte del aporte que efectuó el señor HECTOR OLAYA CHACON a la 

sociedad CRIA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO S.A.S., data del 18 de 

febrero de 2016, es decir, un mes antes de que se iniciara el proceso en el Juzgado 18 de 

Familia. 

 

Más grave es el hecho que la aquí demandante es accionista de la referida sociedad como 

se demuestra con las actas y la certificación de la Revisoría Fiscal de la sociedad.  

 

A LA SEGUNDA: Me opongo por tratarse de una pretensión ilegitima, abusiva y temeraria, 

como se estableció en la respuesta a la primera pretensión de la demanda, no hay sustento 
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alguno mediante el cual se pretenda demostrar la ausencia de causa lícita en el acto jurídico 

mencionado. Por lo que dicho acto no puede ser declarado nulo, y al no conseguirse dicha 

declaración, la segunda pretensión de dejar sin valor ni efecto jurídico la escritura pública 

mediante la cual se realizó la transferencia del bien inmueble es completamente ilegítima.  

 

A LA TERCERA: Me opongo por tratarse de una pretensión ilegitima, abusiva y temeraria, 

dado que, como se indicó en el párrafo anterior, no hay sustento alguno mediante el cual 

se pretenda demostrar la ausencia de causa lícita en el acto jurídico mencionado, con lo 

que, al no poderse declarar la nulidad del acto jurídico de aporte del bien inmueble, no tiene 

sentido que se pretenda dejar sin efecto la Escritura Pública No. 2174 del 19 de Septiembre 

de 2018 de la Notaria Segunda de Facatativá, contentiva de la hipoteca abierta sin límite 

de cuantía constituida por la sociedad CRÍA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR 

AMIGO S.A.S. a favor de BBVA COLOMBIA. Cabe aclarar que lo anterior es debido a la 

falta de sustento fáctico y jurídico de la demanda. 

 

A LA CUARTA: Me opongo por tratarse de una pretensión ilegitima, abusiva y temeraria, 

nuevamente se indica que, al no tener fundamentos fácticos ni jurídicos que sustenten de 

alguna manera la afirmación errada de la demandante de la ausencia de causa lícita en el 

acto jurídico mencionado múltiples veces, no se debería otorgar ninguna de las 

pretensiones solicitadas en la demanda, dado que todas, incluyendo la cancelación de las 

2 escrituras públicas mencionadas en párrafos anteriores, se desprenden de la solicitud de 

declaración de nulidad del acto jurídico en cuestión, que como se ha dicho no tiene lugar 

en el presente proceso. 

 

A LA QUINTA: Me opongo por tratarse de una pretensión ilegitima, abusiva y temeraria. 

Una vez más se indica que al no tener fundamentos fácticos ni jurídicos que sustenten de 

alguna manera la afirmación errada de la demandante de la ausencia de causa lícita en el 

acto jurídico mencionado múltiples veces, las pretensiones deben ser despachadas 
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desfavorablemente, incluyendo la cancelación de las anotaciones No. 08 y No. 09 del folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50N-790730. 

 
A LA SEXTA: Me opongo por tratarse de una pretensión ilegitima, abusiva y temeraria. Hay 

que tener en cuenta que la sociedad patrimonial de hecho no es declarada 

automáticamente al cumplirse los requisitos para formarla, sino que, tal y como lo establece 

el artículo 2 de la Ley 54 de 1990, modificado por el artículo 1 de la Ley 979 de 2005, la 

sociedad patrimonial de hecho debe ser declarada mediante escritura pública ante Notario 

o mediante acta suscrita en un centro de conciliación legalmente reconocido. Por lo que, 

resultaría incorrecto afirmar que la señora ALEYDA URREA MARTÍNEZ tiene derecho a los 

frutos producidos por el bien inmueble desde el 23 de septiembre de 2015. Adicionalmente 

se deben recordar los argumentos esgrimidos al contestar la primera pretensión.  
 
A LA SÉPTIMA: Me opongo por tratarse de una pretensión ilegitima, abusiva y temeraria. 

Pues como se demostrará procesalmente, los presupuestos para imponer la sanción 

establecida en el artículo 1824 del Código Civil no se dan en el presente caso, debido a que 

se debe tratar de un actuar doloso cuyo objetivo sea distraer u ocultar alguna cosa de la 

sociedad, hecho que claramente no ha sido demostrado, debido a que, para el momento 

del traspaso del bien inmueble en cuestión no se había declarado la existencia de la 

sociedad patrimonial y ni si quiera se había radicado la demanda en el Juzgado 18 de 

Familia, lo que implica la inexistencia del supuesto acto de mala fe que en la demanda se 

pretende aducir fue cometido por el señor HECTOR OLAYA CHACÓN. 

 
A LA OCTAVA: Me opongo por tratarse de una pretensión ilegitima, abusiva y temeraria., 

quien deberá ser condenada al pago de costas y agencias en derecho es la demandada 

quien es evidente que está obrando de mala fe. 
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OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO  

 

Conforme lo señala el artículo 206 del Código General del Proceso, manifiesto que objeto 

la estimación de perjuicios presentada por la parte demandante por las siguientes razones: 

 

1. La Unión Marital de hecho fue declarada mediante sentencia judicial del Juzgado 18 

de Familia el 20 de enero de 2017 y la liquidación de la sociedad patrimonial de 

hecho se inició hasta el 18 de abril de 2017. 

 

2. Hay que tener en cuenta que cuando se inició el trámite de la liquidación de la 

sociedad patrimonial de hecho, ya el bien había sido trasferido años atrás, lo que 

implica que el mismo no hace parte de esta y no puede generar fruto alguno a favor 

de la demandante.  

 
3. Téngase en cuenta que sociedad patrimonial de hecho no es declarada 

automáticamente al cumplirse los requisitos para formarla, sino que, tal y como lo 

establece el artículo 2 de la Ley 54 de 1990, modificado por el artículo 1 de la Ley 

979 de 2005, la sociedad patrimonial de hecho debe ser declarada mediante alguno 

de los siguientes mecanismos:  

 

“1. Por mutuo consentimiento declarado mediante escritura pública ante Notario 

donde dé fe de la existencia de dicha sociedad y acrediten la unión marital de hecho 

y los demás presupuestos que se prevén en los literales a) y b) del presente artículo. 

2. Por manifestación expresa mediante acta suscrita en un centro de conciliación 

legalmente reconocido demostrando la existencia de los requisitos previstos en los 

literales a) y b) de este artículo” 
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Esto significa que resulta errado afirmar que la señora ALEYDA URREA MARTÍNEZ 

tiene derecho a los frutos producidos por el bien inmueble desde el 23 de septiembre 

de 2015, dado que como está demostrado la unión marital solo se declaró hasta el 

20 de enero de 2017.  
 
Con lo anterior se puede afirmar que el bien pertenecía en su totalidad al señor 

HECTOR OLAYA CHACÓN, este estaba en total y plena libertad de aportarlo a la 

sociedad CRIA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO S.A.S., aporte que 

se realizó sin ninguna clase de ánimo defraudatorio hacia la sociedad patrimonial, 

dado que la misma no había sido declarada para el momento en que este fue 

aportado. 

4. Recuérdese que la demandante es accionista de la sociedad CRIA 

ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO S.A.S., y es evidente que por 

problemas de orden personal solo busca causar perjuicios a la sociedad que 

apodero. 

 

5. Es importante señalar que conforme al peritaje que se adjunta la sociedad que 

apodero le ha efectuado arreglos, mejoras y modificaciones al inmueble efectuando 

varias construcciones que son los que ha aumentado considerablemente el valor del 

predio. 

 

6. Por lo anterior, y al no tener derecho alguno sobre el inmueble aportado a la 

sociedad CRIA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO S.A.S., no existe 

una estimación razonada de los perjuicios alegados, pues como se señala, la 

demandante no tiene derecho a fruto alguno. 
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7. En gracia de discusión, debe indicarse que el señor HECTOR OLAYA CHACÓN se 

encuentra en proceso de reorganización empresarial ante la Superintendencia de 

Sociedades y por ello todo bien que este pueda tener respaldan el acuerdo.   

 

Conforme a lo expuesto solicito se dé trámite a la objeción de la estimación de perjuicios 

por considerar a misma de mala fe y sin sustento jurídico alguno. 

 

A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, pues si bien el señor HECTOR OLAYA 
CHACÓN adquirió a título de compraventa el inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 50N-790730 registrado en la Oficina de Instrumentos Públicos de la ciudad 

de Bogotá, en la fecha indicada, la unión marital de hecho solamente fue declara declarada 

mediante sentencia judicial del Juzgado 18 de Familia el 20 de enero de 2017, es decir 

mucho tiempo después de haberse efectuado la venta y es evidente como la demandante 

lo que pretende con ánimo doloso es tratar de causar perjuicios a la sociedad que apodero 

por problemas de orden personal con el demandado HECTOR OLAYA CHACÓN. 

 

AL SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO, pues si bien el inmueble se identifica con 

la matrícula inmobiliaria No. 50N-790730, cédula catastral No. 00-00-0009-0075-000, 

denominado EL CEDRO ubicado en la Vereda Mil La Piñuela, jurisdicción del Municipio de 

El Rosal, Departamento de Cundinamarca,  no es cierto que se trate actualmente de un 

lote, pues en el mismo ya existen varias construcciones efectuadas por la sociedad que 

apodero como se evidencia con el peritaje anexo a la presente demanda que han 

modificado sustancialmente su valor.  
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AL TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, pues si bien el Juzgado 18 de Familia de 

esta ciudad, declaró la unión marital de hecho, las fechas no son correctas pues la 

declaración fue del 18 de enero de 2001 al 23 de septiembre de 2015.    
 

AL CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, pues si bien el proceso de liquidación está 

en curso en el Juzgado 18 de Familia de esta ciudad, también lo es que este ha sido 

demorado de manera inusual por todas las acciones que ha interpuesto la demandante a 

través de sus apoderados y adicionalmente mi mandante a través de su apoderada en ese 

proceso presentó la solicitud de la liquidación de bienes. 

  

AL QUINTO: NO ES CIERTO. El señor HÉCTOR OLAYA CHACÓN efectivamente aportó 

a la sociedad CRÍA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO S.A.S. el inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50N- 790730, pero en ningún momento fue 

con el propósito de “menoscabar el patrimonio de la sociedad patrimonial”, debido a que 

para ese momento ni si quiera se había iniciado el trámite judicial que le correspondió al 

Juzgado 18 de Familia bajo el numero 2016-0009. 

 

Recordemos que el inmueble objeto de este proceso, fue dado por el señor HECTOR 
OLAYA CHACON  como aporte para el pago de sus acciones el 22 de octubre de 2015 

conforme se evidencia en el acta de No. 04 del libro de actas de la sociedad y para ese 

momento no se había iniciado el proceso de existencia de unión marital de hecho y 

disolución y liquidación de la sociedad patrimonial, por lo que dicha sociedad no había sido 

declarada en ningún momento, y por ello es una afirmación dolosa  y carente de verdad 

que se aduzca que el señor HECTOR OLAYA CHACÓN estaba buscando afectar el 

patrimonio de la unión marital de hecho, cuando él no tenía el más mínimo conocimiento de 

la existencia de la demanda, pues esta solo se le notificó hasta el 28 de abril de 2016. Debe 

recordarse que la buena fe se presume y por el contrario la mala fe debe ser probada. 
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Adicionalmente debe señalarse que la escritura pública No. 424 de la Notaría Primera de 

Bogotá con la cual se cumplió lo establecido en el acta No. 04, esto es la trasferencia del 

inmueble como parte del aporte que efectuó el señor HECTOR OLAYA CHACON a la 

sociedad CRIA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO S.A.S., data del 18 de 

febrero de 2016, es decir, un mes antes de que se iniciara el proceso en el Juzgado 18 de 

Familia y por ello no existe el más mínimo indicio de la supuesta mala fe que se aduce en 

la demanda. 

 

Más grave es el hecho que la aquí demandante es accionista de la referida sociedad como 

se demuestra con las actas y la certificación de la Revisoría Fiscal de la sociedad. Nótese 

la mala fe del actuar de la demandante que omitió de manera deliberada señalar que ella 

es accionista de la persona jurídica que apodero. 

 

AL SEXTO: NO ES CIERTO. Se trata de una aseveración temeraria contraria las pruebas 

que aportan con la misma demanda, pues reiteramos que para el momento en que se 

efectuó la trasferencia del bien, ni siquiera se había radicado demanda de declaración de 

la unión marital de hecho y por ello el señor HECTOR OLAYA CHACÓN no podía tener 

conocimiento de un evento que no había sucedido.  

 

Como se ha señalado el proceso de declaración de la unión marital de hecho que se inició 

en el Juzgado 18 de Familia de la ciudad de Bogotá fue radicado bajo el numero 2016-0009 

el 18 de marzo de 2016 y la misma se le notificó al señor HECTOR OLAYA CHACÓN el 28 

de abril de 2016.   

 

Ahora bien, el acta de asamblea general extraordinaria de accionistas de la sociedad CRIA 
ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO S.A.S., data del 22 de octubre de 2015 

y la escritura pública No. 424 de la Notaría Primera de Bogotá con la cual se dio 
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cumplimiento a lo acordado en dicha reunión es del 18 de febrero de 2016, es decir, un mes 

antes de que se iniciara el proceso en el Juzgado 18 de Familia (18 de marzo de 2016). 

 

Agrava la conducta de la demandante que omitió indicar al despacho del Señor Juez que 

ella es accionista de la referida sociedad CRIA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR 
AMIGO S.A.S. como se demuestra con las actas y la certificación de la Revisoría Fiscal de 

la sociedad. 

 

AL SEPTIMO: NO ES CIERTO Y NO ES UN HECHO, sino una apreciación subjetiva de la 

parte demandante, la cual no tiene ningún soporte ni jurídico ni documental.  Para tal evento 

solicitamos tener en cuenta los argumentos expuestos en los hechos anteriores por tratarse 

de los mismos supuestos eventos, pero esta vez con apreciaciones subjetivas. 

 

AL OCTAVO: NO ES CIERTO Y NO ES UN HECHO. Nuevamente se evidencia que no se 

trata de un hecho sino de una apreciación subjetiva esta vez del apoderado de la parte 

demandante, la cual no tiene ningún soporte ni jurídico ni documental.  Para tal evento 

solicitamos tener en cuenta los argumentos expuestos en los hechos anteriores por tratarse 

de los mismos supuestos eventos, pero esta vez con apreciaciones subjetivas. 

 

AL NOVENO:  NO ES CIERTO Y NO ES UN HECHO. Nuevamente se evidencia que no 

se trata de un hecho sino de una apreciación subjetiva esta vez del apoderado de la parte 

demandante, la cual no tiene ningún soporte ni jurídico ni documental.  Para tal evento 

solicitamos tener en cuenta los argumentos expuestos en los hechos anteriores por tratarse 

de los mismos supuestos eventos, pero esta vez con apreciaciones subjetivas. 

 

Es evidente que la parte demandante de manera deliberada pretender generarle perjuicios 

a la sociedad CRIA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO S.A.S. por 

enemistades personales contra sus accionistas, pero también es claro que lo que se expone 
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en este numeral no es un hecho sino las equivocadas apreciaciones subjetivas del 

apoderado de la demandante.  

 
AL DECIMO: TIENE VARIAS PARTES A SABER: A) Respecto a las supuestas maniobras 

que se le atribuyen al señor HECTOR OLAYA, NO ES CIERTO, de acuerdo con los 

aspectos que ya se han enunciado al responder los hechos anteriores se trata de 

apreciaciones subjetivas del apoderado de la demandante y no de hechos. En gracia de 

discusión si el demandado hubiera intención de sacar bienes no lo habría hecho a una 

sociedad donde la demandante es accionista. B) Que el señor HECTOR GIOVANNY 
OLAYA ROZO, sea representante legal de CRÍA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR 
AMIGO S.A.S., ya no lo es como se prueba con el certificado de existencia y representación 

legal anexo a esta contestación. C) Que el señor HECTOR GIOVANNY OLAYA ROZO, 

sea accionista de la sociedad CRÍA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO 
S.A.S., ES CIERTO y así se evidencia en la certificación expedida por la Revisora Fiscal. 

 
AL DÉCIMO PRIMERO:  NO ES UN HECHO. En esta demanda se confunden hechos con 

pretensiones, pues este numeral se hacen como en la mayoría de los hechos 

aseveraciones subjetivas que no establecen un evento particular, sino que hacen referencia 

a lo que creen o piensan la demandante y/o su apoderado.  

 

Puede notarse que la aplicación del artículo 1824 del Código Civil corresponde a una 

pretensión, pero no así a un hecho. 

 

A pesar de lo anterior solicito tener en todo caso para este hecho los argumentos expuestos 

al contestar los anteriores. 

 
AL DECIMO SEGUNDO: NO ES UN HECHO. En esta demanda se confunden hechos con 

pretensiones y ahora con la demanda contra el eventual litisconsorte. Que se haya 



 

 

12 
 

demandado al Banco BBVA no puede establecerse como un hecho como erradamente se 

hace en esta demanda. 

 
AL  DECIMO TERCERO:  TIENE VARIAS PARTES A SABER: A) Respecto a la 

adquisición del inmueble por parte del señor HECTOR OLAYA CHACON, ES 
PARCIALMENTE CIERTO, pues si bien el señor HECTOR OLAYA CHACÓN adquirió a 

título de compraventa el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50N-790730 

registrado en la Oficina de Instrumentos Públicos de la ciudad de Bogotá, en la fecha 

indicada, la unión marital de hecho solamente fue declara declarada mediante sentencia 

judicial del Juzgado 18 de Familia el 20 de enero de 2017, es decir mucho tiempo después 

de que se produjera su venta  y es evidente como la demandante lo que pretende con ánimo 

doloso es tratar de causar perjuicios a la sociedad que apodero por problemas de orden 

personal con el demandado HECTOR OLAYA CHACÓN.  

 

B) Respecto a que el demandado HECTOR OLAYA CHACÓN hubiera sido notificado de 

la demanda de declaración de la unión marital de hecho, reiteramos que se trata de una 

aseveración temeraria contraria las pruebas que aportan con la misma demanda, pues para 

el momento en que se efectuó la trasferencia del bien, ni siquiera se había radicado 

demanda de declaración de la unión marital de hecho y por ello el señor HECTOR OLAYA 
CHACÓN no podía tener conocimiento de un evento que no había sucedido. Y aún en 

gracia de discusión de haber tenido conocimiento ello no generaba ningún problema de 

orden legal para que este pudiera entregar el bien como aporte a la sociedad en la cual al 

demandante es accionista. 

 

Como se ha señalado el proceso de declaración de la unión marital de hecho que se inició 

en el Juzgado 18 de Familia de la ciudad de Bogotá fue radicado bajo el numero 2016-0009 

el 18 de marzo de 2016 y la misma se le notificó al señor HECTOR OLAYA CHACÓN el 28 

de abril de 2016.   
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Ahora bien, el acta de asamblea general extraordinaria de accionistas de la sociedad CRIA 
ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO S.A.S., data del 22 de octubre de 2015 

y la escritura pública No. 424 de la Notaría Primera de Bogotá con la cual se dio 

cumplimiento a lo acordado en dicha reunión es del 18 de febrero de 2016, es decir, un mes 

antes de que se iniciara el proceso en el Juzgado 18 de Familia (18 de marzo de 2016). 

 

Agrava la conducta de la demandante que omitió indicar al despacho del Señor Juez que 

ella es accionista de la referida sociedad CRIA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR 
AMIGO S.A.S. como se demuestra con las actas y la certificación de la Revisoría Fiscal de 

la sociedad. 

 

C) Respecto a las supuestas maniobras engañosas, nuevamente reiteramos que se trata 

de apreciaciones subjetivas de la parte demandante que no corresponden a hechos y 

nótese como deliberadamente omiten señalar que la demandante es accionista de la 

sociedad demandada. 

 
EXCEPCIONES DE FONDO 

 

De manera respetuosa me permito proponer las siguientes excepciones de fondo:  

 

1. EXCEPCIÓN INEXISTENCIA DE CAUSAL PARA QUE SE CONFIGURE LA 
NULIDAD ABSOLUTA PRETENDIDA EN LA DEMANDA:  El argumento central de 

la demanda esta basado en que el señor HÉCTOR OLAYA CHACÓN efectivamente 

aportó a la sociedad CRÍA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO S.A.S. 
el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50N- 790730, y que según 

dicho argumento ello constituiría un acto ilegal, lo cual no tiene ninguna base jurídica 

como se entra a demostrar:   
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1.1. El trámite judicial que le correspondió al Juzgado 18 de Familia bajo el numero 

2016-0009, fue iniciado el 18 de marzo de 2016 conforme se puede evidenciar 

de la página de la rama judicial, así como de las pizas procesales de dicho 

proceso. 

 

1.2. Recordemos que el inmueble objeto de este proceso, fue dado por el señor 

HECTOR OLAYA CHACON como aporte para el pago de sus acciones el 22 de 

octubre de 2015 conforme se evidencia en el acta de No. 04 del libro de actas 

de la sociedad anexo a esta contestación. Para esa fecha  y para ese momento 

no se había iniciado el proceso de existencia de unión marital de hecho y 

disolución y liquidación de la sociedad patrimonial, por lo que dicha sociedad no 

había sido declarada en ningún momento, y por ello es una afirmación dolosa  y 

carente de verdad que se aduzca que el señor HECTOR OLAYA CHACÓN 

estaba buscando afectar el patrimonio de la unión marital de hecho, cuando él 

no tenía el más mínimo conocimiento de la existencia de la demanda, pues esta 

solo se le notificó hasta el 28 de abril de 2016. Debe recordarse que la buena fe 

se presume y por el contrario la mala fe debe ser probada. 

 

1.3. Adicionalmente debe señalarse que la escritura pública No. 424 de la Notaría 

Primera de Bogotá con la cual se cumplió lo establecido en el acta No. 04, esto 

es la trasferencia del inmueble como parte del aporte que efectuó el señor 

HECTOR OLAYA CHACON a la sociedad CRIA ADIESTRAMIENTO CANINO 
MI MEJOR AMIGO S.A.S., data del 18 de febrero de 2016, es decir, un mes 

antes de que se iniciara el proceso en el Juzgado 18 de Familia y por ello no 

existe el más mínimo indicio de la supuesta mala fe que se aduce en la demanda. 
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1.4. Más grave es el hecho que la aquí demandante es accionista de la referida 

sociedad como se demuestra con las actas y la certificación de la Revisoría 

Fiscal de la sociedad. Nótese la mala fe del actuar de la demandante que omitió 

de manera deliberada señalar que ella es accionista de la persona jurídica que 

apodero. 

 

1.5. El artículo 1502 del Código Civil establece de manera precisa los requisitos para 

poder obligarse de manera legal señalando que:  
 

“Para que una persona se obligue a otra por un acto o declaración de voluntad, es 

necesario: 

1o.) que sea legalmente capaz. 

2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca 

de vicio. 

3o.) que recaiga sobre un objeto lícito. 

4o.) que tenga una causa lícita. 

La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, 

sin el ministerio o la autorización de otra.” 

 

Al analizar estos numerales podemos indicar que el señor HECTOR OLAYA 
CHACON, es legalmente capaz y consintió en el acto de trasferencia del 

inmueble para pagar con ello sus aportes a la sociedad CRIA 
ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO S.A.S; el objeto es lícito1 pues 

se trata del bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50N- 

790730, es decir que su trasferencia es perfectamente valida por ser un bien 

que se encuentra en el comercio y no estar prohibido cualquier acto sobre el 

 
1 ARTICULO 1523. OBJETO ILICITO POR CONTRATO PROHIBIDO>. Hay así mismo objeto ilícito en 
todo contrato prohibido por las leyes. 
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mismo; respecto de la causa de la negociación la encontramos en lo establecido 

en el acta No. 04 del 22 de octubre de 2015 donde se señaló que el señor 

HECTOR OLAYA CHACON, trasferencia del inmueble para pagar con ello sus 

aportes a la sociedad CRIA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO 
S.A.S. Es claro que la ley comercial permite que los accionistas puedan pagar 

sus aportes en especie sin que exista una restricción para ello en las sociedades 

por acciones simplificadas. 

 

La causa esta dada en el hecho que el accionista HECTOR OLAYA CHACON 
estaba pagando parte de sus aportes a la sociedad y no existiendo ninguna 

prohibición a ese respecto en la legislación civil o comercial y dado que los 

argumentos de la demanda se caen al verificar que ni siquiera es cierto que 

dicha demanda hubiera sido notificada al señor OLAYA CHACON no se 

vislumbra el más mínimo manto de duda sobre las actuaciones del referido señor 

o de la sociedad que apodero, pues en gracia de discusión si aun hubiera estado 

en tramite el proceso de declaración de la unión marital, ello de ninguna manera 

genera que las partes no puedan disponer libremente de sus bienes, pues la ley 

no establece ninguna prohibición al respecto. 

 

Señala el artículo 1524 del Código Civil como definición de la causa licita que:  

 

“ARTICULO 1524. CAUSA DE LAS OBLIGACIONES. No puede haber 

obligación sin una causa real y lícita; pero no es necesario expresarla. La pura 

liberalidad o beneficencia es causa suficiente. 

 

Se entiende por causa el motivo que induce al acto o contrato; y por causa ilícita la 

prohibida por la ley, o contraria a las buenas costumbres o al orden público. 
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Así, la promesa de dar algo en pago de una deuda que no existe, carece de causa; y la 

promesa de dar algo en recompensa de un crimen o de un hecho inmoral, tiene una causa 

ilícita.” 

 

1.6. Teniendo en cuenta lo señalado, no se entiende bajo qué fundamento la 

demandante pretende demostrar que el aporte mencionado se encontraba 

viciado por ausencia de causa lícita, cuando para tal fecha ni si quiera se 

había iniciado proceso alguno y además la demandante ALEYDA URREA 

es accionista de la sociedad que hoy tiene la propiedad del inmueble. 

 

2. EXCEPCIÓN AUSENCIA DE CAUSA PARA DEMANDAR Y COBRO DE LO NO 
DEBIDO:  Si está demostrado que la causa de la transferencia del inmueble era 

licita y que además el señor HECTOR OLAYA CHACON no tenia conocimiento de 

la existencia del proceso que cursa en el Juzgado 18 de Familia de la ciudad de 

Bogotá, genera que no haya una causa para demandar y menos aún que pueda 

pretenderse algún pago por parte de la demandante. 

 
2.1. Recordemos que el inmueble objeto de este proceso, fue dado por el señor 

HECTOR OLAYA CHACON como aporte para el pago de sus acciones el 22 de 

octubre de 2015 conforme se evidencia en el acta de No. 04 del libro de actas 

de la sociedad anexo a esta contestación. Para esa fecha y para ese momento 

no se había iniciado el proceso de existencia de unión marital de hecho y 

disolución y liquidación de la sociedad patrimonial, y por ello resulta ser una 

afirmación contraria a la realidad procesal que el señor HECTOR OLAYA 
CHACÓN estuviera buscando con tal actuación afectar el patrimonio de la unión 

marital de hecho, cuando él no tenía el más mínimo conocimiento de la 

existencia de la demanda, pues esta solo se le notificó hasta el 28 de abril de 
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2016. Debe recordarse que la buena fe se presume y por el contrario la mala fe 

debe ser probada. 

 

2.2. Adicionalmente debe señalarse que la escritura pública No. 424 de la Notaría 

Primera de Bogotá con la cual se cumplió lo establecido en el acta No. 04, del 

22 de octubre de 2015, esto es la trasferencia del inmueble como parte del 

aporte que efectuó el señor HECTOR OLAYA CHACON a la sociedad CRIA 
ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO S.A.S., data del 18 de febrero 

de 2016, es decir, un mes antes de que se iniciara el proceso en el Juzgado 18 

de Familia (18 de marzo de 2016) y por ello no existe el más mínimo indicio de 

la supuesta mala fe que se aduce en la demanda. 

 
2.3. Más grave es el hecho que como ya lo hemos señalado tantas veces, la aquí 

demandante es accionista de la sociedad CRIA ADIESTRAMIENTO CANINO 
MI MEJOR AMIGO S.A.S., como se demuestra con las actas y la certificación 

de la Revisoría Fiscal de la sociedad. Nótese la mala fe del actuar de la 

demandante que omitió de manera deliberada señalar que ella es accionista de 

la persona jurídica que apodero con el fin de obtener un provecho ilegitimo. 

 
2.4. Al haberse generado la trasferencia del bien inmueble conforme a la legislación 

civil y comercial vigente no existe ninguna razón para que se pueda producir una 

condena a pago de frutos como se pretende en la demanda. 

 

3. EXCEPCIÓN EN CASO DE DECLARAR LA NULIDAD, SE DEBEN RECONOCER 
Y PAGAR LAS MEJORAS Y CUIDADO DEL INMUEBLE OBJETO DEL 
PROCESO A LA SOCIEDAD CRIA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR 
AMIGO S.A.S:  Conforme al peritaje aportado como prueba al proceso, se 

demuestra que el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50N-
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790730, con cédula catastral No. 00-00-0009-0075-000, hoy por la construcción de 

una casa, perreras y otros tenía un valor comercial para el año 2018 de 

$462.231.560; es de señalar que este avaluó fue expedido por Tinsa Colombia 

Ltda., que está legalmente facultada para poder hacer tales peritajes, pues tiene 

RNA J-013 (Fedelonja - SCdA) y S.I.C. 05108900. Ahora bien, dado que el peritaje 

data de hace 4 años, es claro que el bien a la fecha esta en una suma muy superior. 

 

De igual manera el mantenimiento y cuidado del inmueble, como el pago de 

impuestos da una suma de alrededor de $30.000.000, lo que implica que aun en un 

evento hipotético que se aceptara la pretensión de la demanda, a la sociedad que 

apodero, la demandante tendría que pagar la suma de $492.231.560, teniendo en 

cuenta que la sociedad demandada siempre obró de buena fe y por el contrario la 

demandante está actuando de mala fe. 

 

4. EXCEPCIÓN TEMERIDAD Y MALA FE DE LA DEMANDANTE: Recordemos que 

la temeridad y la mala fe de las partes y sus apoderados en las actuaciones 

procesales causan graves consecuencias si con ellas se perjudica a cualquier 

persona que haga parte del proceso; una actuación es temeraria cuando una de las 

partes o su apoderado procede de manera desleal pues no le asiste la razón para 

realizar ciertos actos procesales. 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 79 del Código General del Proceso2 se 

considera que se ha actuado con temeridad o mala fe cuando se observe de manera 

 
2 ARTÍCULO 79. TEMERIDAD O MALA FE. Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes 
casos: 
1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, recurso, oposición o 
incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. 
2. Cuando se aduzcan calidades inexistentes. 
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obvia la carencia de fundamentos legales en la demanda, excepción invocada, 

recurso interpuesto, oposición o incidente, o si sabiendo la falsedad de los hechos 

estos se invocan como ciertos, que es precisamente lo que se evidencia en este 

caso, pues se aduce que al señor HECTOR OLAYA CHACON se le había notificado 

la demanda de declaración de la existencia de la unión marital de hecho, sin ser ello 

cierto como se prueba con los documentos anexos al presente escrito, pues ya está 

probado que cuando se efectuó la trasferencia del bien a la sociedad CRIA 
ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO S.A.S ni siquiera se había 

radicado la demanda por parte de la señora ALEYDA URREA. Ahora bien, como lo 

hemos probado la demandante es accionista de la sociedad demandada y tuvo 

todas las oportunidades legales para haberse opuesto a la trasferencia del inmueble 

o demandar el acta ante un Tribunal de Arbitramento conforme a los estatutos, pero 

omitió hacer cualquier pronunciamiento. 

 

Cuando las partes actúen de mala fe o con temeridad respecto a los actos 

procesales que realicen dentro del proceso, y dichas actuaciones afecten a la otra 

parte o a terceros intervinientes, responderán patrimonialmente por los perjuicios 

causados. 

 

La demandante afirma en repetidas ocasiones que el señor HECTOR OLAYA 
CHACÓN actuó de mala fe, debido a que al momento de realizar el aporte del bien 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50N-790730 registrado en la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, con cédula catastral No. 

00-00-0009-0075-000, estaba plenamente enterado de que había iniciado un 

 
3. Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente ilegales o con propósitos dolosos o 
fraudulentos. 
4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas. 
5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y expedito del proceso. 
6. Cuando se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas. 
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proceso de existencia de unión marital de hecho y disolución y liquidación de 

sociedad patrimonial, lo cual es completamente falso, bajo el entendido que el 

proceso iniciado por la señora ALEYDA URREA MARTÍNEZ contra el señor 

HECTOR OLAYA CHACÓN en el Juzgado 18 de Familia de Bogotá fue radicado el 

18 de marzo de 2016, mientras que la Escritura Pública No. 424 de la Notaría 

Primera de Bogotá (anexado por la demandante como prueba) data del 18 de 

febrero de 2016, es decir, un mes antes de la radicación del proceso referido. De 

igual manera la decisión de aceptar el inmueble como parte del pago de los aportes 

del señor HECTOR OLAYA CHACON, es decir el Acta No. 04 de fecha 22 de 

octubre de 2015, fue 5 meses antes de que se radicara la demanda por parte de la 

señora ALEYDA URREA. 

 

Por otro lado, la demandante omite de manera consciente y deliberada el hecho que 

ella es accionista de la sociedad CRIA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR 
AMIGO S.A.S., por lo que claramente tenía medios directos para impugnar el aporte 

realizado por el señor HECTOR OLAYA CHACÓN a la sociedad, lo cual no hizo, y 

aparte de esto, al intentar sacar un bien de la sociedad por medio de la justicia 

ordinaria está violando lo establecido en los estatutos sociales, los cuales indican 

que cualquier diferencia entre los accionistas o entre los accionistas y la sociedad 

debe surtirse ante un Tribunal de Arbitramento, conforme se señalará en la 

excepción previa que será formulada en escrito aparte. 

 

5. BUENA FE DE LA DEMANDADA CRIA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR 
AMIGO S.A.S Y DEL SEÑOR HECTOR OLAYA CHACON: La buena fe, resulta de 

capital importancia, para el presente caso, pues como se evidencia y así se 

demostrará que la sociedad demandada CRIA ADIESTRAMIENTO CANINO MI 
MEJOR AMIGO S.A.S., siempre ha actuado bajo los postulados legales y 

constitucionales y por ello no se pueden aceptar las pretensiones de la demandante 
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de pretender apropiarse del inmueble, pues conforme a los argumentos expuestos 

precedentemente está demostrado que la demanda instaurada constituye un claro 

abuso del derecho por parte de la señora ALEYDA URREA MARTÍNEZ.  
 
Lo anterior se sustenta también bajo el hecho que la señora ALEYDA URREA 
MARTÍNEZ es accionista de la sociedad CRIA ADIESTRAMIENTO CANINO MI 
MEJOR AMIGO S.A.S., y para el momento en que el bien ingresó a la sociedad ella 

tenía la posibilidad de impugnar u oponerse al acta mediante la que se aceptó el 

ingreso del bien aportado al patrimonio de la sociedad, por lo que se entiende que 

la sociedad ha actuado bajo todas las normas legales, sin vulnerar precepto alguno. 
 

6. EXCEPCIÓN INEXISTENCIA DE PERJUICIOS: En materia de responsabilidad 

civil contractual el demandante está obligado a probar el perjuicio sufrido por el 

incumplimiento del contrato y su cuantía3. El monto indemnizable de los perjuicios 

está regido por las disposiciones del artículo 1616 del Código Civil colombiano, 

salvo que exista norma especial o estipulación contractual que las altere. Aquí 

como se ha señalado no hubo prueba de perjuicio alguno. En este caso desde el 

mismo juramento estimatorio se observa la falta de pruebas del supuesto perjuicio 

que se alude en esta demanda. 

 

Recordemos que la unión marital de hecho fue declarada mediante sentencia 

judicial del Juzgado 18 de Familia el 20 de enero de 2017 y la liquidación de la 

sociedad patrimonial de hecho se inició hasta el 18 de abril de 2017. Lo anterior 

quiere decir que cuando se inició el trámite procesal en el Juzgado de Familia, ya el 

bien había sido trasferido años atrás, lo que implica que el mismo no hace parte de 

esta y no puede generar fruto alguno a favor de la demandante.  

 
3 Artículo 1077 del C. de Co. 
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Téngase en cuenta que sociedad patrimonial de hecho no es declarada 

automáticamente al cumplirse los requisitos para formarla, sino que, tal y como lo 

establece el artículo 2 de la Ley 54 de 1990, modificado por el artículo 1 de la Ley 

979 de 2005, la sociedad patrimonial de hecho debe ser declarada mediante alguno 

de los siguientes mecanismos:  

 

“1. Por mutuo consentimiento declarado mediante escritura pública ante Notario 

donde dé fe de la existencia de dicha sociedad y acrediten la unión marital de hecho 

y los demás presupuestos que se prevén en los literales a) y b) del presente artículo. 

2. Por manifestación expresa mediante acta suscrita en un centro de conciliación 

legalmente reconocido demostrando la existencia de los requisitos previstos en los 

literales a) y b) de este artículo” 

 

Esto significa que resulta errado afirmar que la señora ALEYDA URREA 
MARTÍNEZ tiene derecho a los frutos producidos por el bien inmueble desde el 23 

de septiembre de 2015, dado que como está demostrado la unión marital solo se 

declaró hasta el 20 de enero de 2017. Tal pretensión implicaría que cualquier 

transacción que hubiera realizado el señor HECTOR OLAYA estaría viciada de 

nulidad lo que es totalmente irrazonable y desproporcionado. 

 

Con lo anterior se puede afirmar que el bien pertenecía en su totalidad al señor 

HECTOR OLAYA CHACÓN, este estaba en total y plena libertad de aportarlo a la 

sociedad CRIA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO S.A.S., aporte 

que se realizó sin ninguna clase de ánimo defraudatorio hacia la sociedad 

patrimonial, dado que la misma no había sido declarada para el momento en que 

este fue aportado. 



 

 

24 
 

Recuérdese que la demandante es accionista de la sociedad CRIA 
ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO S.A.S., y es evidente que por 

problemas de orden personal solo busca causar perjuicios a la sociedad que 

apodero. 

 

Por lo anterior, y al no tener derecho alguno sobre el inmueble aportado a la 

sociedad CRIA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO S.A.S., no existe 

una estimación razonada de los perjuicios alegados, pues como se señala, la 

demandante no tiene derecho a fruto alguno. 

 

En gracia de discusión, debe indicarse que el señor HECTOR OLAYA CHACÓN se 

encuentra en proceso de reorganización empresarial ante la Superintendencia de 

Sociedades y por ello todo bien que este pueda tener respaldan el acuerdo.   

 

7. EL SEÑOR HECTOR OLAYA CHACON SE ENCUENTRA EN ACUERDO 
EXTRAJUDICIAL DE REORGANIZACIÓN PERSONA NATURAL: Conforme al 

certificado anexo al presente escrito el señor HECTOR OLAYA CHACON se 

encuentra en proceso de reorganización empresarial como persona natural 

comerciante ante la Superintendencia de Sociedades, lo que implica que conforme 

a la legislación vigente cualquier bien que reingrese a su patrimonio debe ser puesto 

a disposición de la Superintendencia de Sociedades como soporte de las 

obligaciones restructuradas conforme a las previsiones de la Ley 1116 de 2006, en 

concordancia con el Decreto 1074 de 2015 y la Ley 1429 de 2010 

 

8. EXCEPCIÓN PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN: Sin que la presente excepción 

configure reconocimiento de ninguna naturaleza, debemos señalar que como se 

pretende declarar la nulidad del contrato de compraventa contenido en la escritura 
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pública No. 424 de la Notaria 1 de la ciudad de Bogotá de fecha 18 de febrero de 

2016, se debe dar aplicación al artículo 1750 del Código Civil que señala:  

 

“ARTICULO 1750. PLAZOS PARA INTERPONER LA ACCION RESCISION>. El 

plazo para pedir la rescisión durara cuatro años. 

Este cuatrienio se contará, en el caso de violencia, desde el día en que ésta hubiere 

cesado; en el caso de error o de dolo, desde el día de la celebración del acto o 

contrato. 

Cuando la nulidad proviene de una incapacidad legal, se contará el cuatrienio desde 

el día en que haya cesado esta incapacidad. 

 

En el presente caso la demanda fue radica el 27 de mayo de 2021, es decir que ya 

habían trascurrido más de los cuatro años que señala la norma y por tanto debe ser 

declarada esta prescripción o la que contenga Cualquier otra norma o disposición al 

respecto. 

 

9. EXCEPCION GENERICA: De igual manera manifiesto que solicito al Despacho del 

Señor Juez, declarar probada cualquier excepción cuyo sustento se evidencie o 

demuestre en el transcurso del proceso. 

PRUEBAS  

 

Solicito tener como pruebas las siguientes: 

 

Documentales:  A la presente anexo los siguientes documentos con el fin de que sean 

tenidos como pruebas:  

 

1. Copia recepción demandas Juzgado 18 de Familia de Bogotá. 
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2. Copia auto admisorio de la demanda del Juzgado 18 de Familia de fecha 26 de abril 

de 2016. 

3. Copia diligencia de notificación de la demanda al señor HECTOR OLAYA de fecha 

28 de abril de 2016. 

4. Copia peritaje de la firma Tinsa Colombia Ltda. 
5. Copia aprobación préstamo hipotecario por valor de $200.000.000 que fueron 

invertidos en el inmueble. 

6. Copia soportes de pago impuestos y otros. 

7. Copias actas No. 01, 02, 03, 04 05, 06 y 07 de las asambleas ordinarias y 

extraordinarias de la sociedad CRIA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR 

AMIGO S.A.S. 

8. Copia carta solicitud de adecuaciones en el predio. 

9. Certificación revisora fiscal sobre composición accionaria de la sociedad. 

10. Certificado de Cámara de Comercio del señor Héctor Olaya de estar en desarrollo 

del proceso de reorganización.  

 

Interrogatorios de parte:  

Solicito al señor Juez ordenar que se cite a la demandante ALEYDA URREA MARTÍNEZ, 

con el fin de que absuelva interrogatorio de parte que formularé en el día y la hora que su 

Despacho fije para realizar la respectiva audiencia.  

 

Declaración: 

Solicito se recepcione la declaración de la señora MARIA NANCY ALARCON VARGAS, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 51.962.391 de Bogotá, para que deponga sobre 

todo lo que le conste o sepa sobre los hechos de la demanda y su contestación en especial, 

sobre la trasferencia del bien objeto de este proceso y las razones para ello, el 

comportamiento de la demandante como accionista, la forma como la demandante ha 

tratado de obstaculizar a la sociedad CRIA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR 
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AMIGO SA.S., entre otros temas. Esta persona esta domiciliada y residenciada en el 

municipio de Chía y para los efectos legales puede ser citada en la Avenida calle 68 No. 57 

B 15 de la ciudad de Bogotá o al correo electrónico gerencia@nancyalarcon.com  

 
Inspección judicial:  
Conforme al artículo 236 del Código General del Proceso, solicito se decrete inspección 

judicial al inmueble objeto del presente proceso, con el fin de que se determine; i) el estado 

actual del mismo; ii) si se está desarrollando alguna actividad comercial en el mismo; iii) 

estado de las construcciones; iv) demás hechos de relevancia para el presente proceso.  

 

En caso de que se considere que no es necesaria la inspección y que sería suficiente con 

dictamen de un perito, solicito se nos otorgue término para presentarlo.  

 

ANEXOS 

 

A la presente anexamos los siguientes documentos: 

1. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad demandada 

2. Los relacionados en el acápite de pruebas. 

3. Poder debidamente otorgado. 

NOTIFICACIONES 

 
Para efecto de notificaciones ofrezco las siguientes direcciones: 

 

1. A la sociedad CRIA ADESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO S.A.S. en la 

Avenida calle 68 No. 57 B 15 de la ciudad de Bogotá o al correo electrónico 

administrativo@mimejoramigo.com.co  
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2. Al señor HÉCTOR OLAYA CHACÓN, en el correo electrónico 
mimejoramigo2609@hotmail.com 

3. Yo las recibiré en la secretaria de su Despacho o en la Avenida Carrera 7 No. 127-

48 Oficina 601 Torre Empresarial 128 de la ciudad de Bogotá, Tel: 6055003 

/6055009. Correo electrónico gerencia@jcvabogados.com  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

____________________________ 

JULIAN CASASBUENAS VIVAS 
C.C. No. 79.348.470 de Bogotá 

T.P. No. 59.721 del C.S.J. 

 



 

 

Señor 
JUEZ 50 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.             S.                                D. 
 
REF: No :  2021-00292 
 Proceso: PROCESO VERBAL  
 De :  ALEYDA URREA MARTÍNEZ 
              Vs :  CRÍA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJO AMIGO, HÉCTOR GIOVANNY         
                                           OLAYA ROZO, HÉCTOR OLAYA CHACÓN y BBVA - COLOMBIA 
 
JULIAN CASASBUENAS VIVAS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.348.470 expedida en la ciudad de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 
59.721 del C. S. J.,  actuando como apoderado especial, de la sociedad denominada CRIA 
ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO S.A.S., persona jurídica legalmente constituida y 
debidamente registrada ante la Cámara de Comercio de la ciudad de Bogotá, representada 
legalmente por la señora STACY JOHANA AGUILAR FLOREZ, mayor de edad, vecina y domiciliada en 
la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.073.232.419, y del señor HECTOR 
OLAYA CHACON, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.881.733, al Señor Juez 
manifiesto que encontrándome dentro del término legal otorgado para el efecto, procedo a 
formular la siguiente excepción previa: 
 
EXCEPCIÓN PREVIA CLÁUSULA COMPROMISORIA: Conforme al numeral 2 del artículo 100 del 
Código General del Proceso se puede interponer como excepciones previas el compromiso o 
cláusula compromisoria1. 

 
Ahora bien, en este caso se está demandando a la sociedad CRIA AIDESTRAMIENTO CANINO MI 
MEJOR AMIGO S.AS., de la cual la señora ALEYDA URREA es accionista conforme se prueba con el 
certificado expedido por la revisora fiscal de la sociedad adjunto a este escrito. 

 

 
1 ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las 
siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: … 2. Compromiso o cláusula 
compromisoria. 



 

 

En este caso se pretende sacar del patrimonio de la sociedad, el mayor activo eje de la actividad 
económica, es decir, es evidente que se busca afectar gravemente a la persona jurídica al punto de 
que en caso tal se tendría que disolver y liquidar la misma. 

 
Se evidencia entonces que aquí hay no solo un conflicto con uno de los accionistas señor HECTOR 
OLAYA CHACON, sino que también lo es contra la sociedad, razón por la cual debemos señalar que, 
desde la misma constitución de la persona jurídica CRIA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR 
AMIGO S.A.S, en los estatutos sociales se estableció clausula compromisoria que a la fecha señala 
de manera precisa que:   
 

“ARTÍCULO SESENTA Y CUATRO.- DIFERENCIAS:- Toda diferencia o 
controversias que surjan entre los accionistas con la sociedad o con ocasión del contrato 
social o para la impugnación de actas por cualquier causa serán, se solventarán en primera 
instancia procurando resolverse directamente entre las partes, mediante acuerdo recíproco, 
en un término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la fecha en que una de ellas 
comunique a la otra el motivo del conflicto o de la controversia y la convoque para su 
arreglo. En caso de que transcurrido este lapso no se haya alcanzado acuerdo, cualquiera 
de las partes podrá acudir a un Tribunal de Arbitramento, debiéndose proceder así: El 
tribunal de arbitramento tendrá sede en la ciudad de Bogotá y su desarrollo se seguirá 
conforme a las reglas del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá. El 
Tribunal se sujetará a lo dispuesto en la Ley 1563 de 2012 y demás normas concordantes, de 
acuerdo con las siguientes reglas: a) El Tribunal estará integrado por 1 árbitros, b) La 
organización interna del Tribunal se sujetará a las reglas previstas en el Centro de Arbitraje 
y Conciliación Mercantiles de la Cámara de Comercio de Bogotá, c) El Tribunal decidirá en 
derecho; Los honorarios y gastos del Tribunal serán pagados por la parte que lo convoque, 
salvo que se presente demanda de reconvención caso en el cual será cancelado por partes 
iguales; los gastos asociados con los actos necesarios para hacer cumplir el laudo arbitral 
deberán ser pagados por la Parte contra la cual se instaure la ejecución”. 
 

En este caso es claro que la nulidad propuesta genera un conflicto entre la accionista y la sociedad 
y que todo ello se originó cuando el 22 de octubre de 2015 en asamblea general extraordinaria se 
aceptó que el accionista HECTOR OLAYA CHACON efectuará parte de su aporte en especie 
entregando el inmueble que se identifica con la matrícula inmobiliaria No. 50N-790730, cédula 
catastral No. 00-00-0009-0075-000, denominado EL CEDRO ubicado en la Vereda Mil La Piñuela, 
jurisdicción del Municipio de El Rosal, Departamento de Cundinamarca.  



 

 

Nótese que aquí no se trata de actos aislados dados entre la señora demandante y el demandado 
HECTOR OLAYA, sino que se trata de actuaciones netamente comerciales dadas en el marco de las 
relaciones de accionistas y sociedad. Como se trata de la impugnación de una decisión de la sociedad 
de haber recibido el bien como aporte a través de la demanda de nulidad de la escritura pública, es 
claro que conforme a los estatutos sociales se debe seguir el procedimiento arbitral pactado en los 
mismos. 

 
Es importante señalar que en el caso de las sociedades constituidas con posterioridad a la 
expedición de la ley 1563 de 2012 el pacto arbitral es totalmente válido, aplicable y obligatorio para 
los accionistas de la sociedad y en este caso la señora ALEYDA URREA al ser accionista y estar 
demandando a la sociedad debe acogerse a dicha cláusula y si está en desacuerdo con alguna 
actuación societaria proceder a presentar la demanda ante la Cámara de Comercio para que se 
constituya el Tribunal de Arbitramento.  

 
De acuerdo con lo expuesto solicito se de aplicación al inciso 8 del artículo 101 del Código General 
del Proceso, dando por terminado el presente proceso2 
 

PRUEBAS  
 
Solicito tener como pruebas para esta excepción las siguientes documentales:   

1. Copias actas No. 01, 02, 03, 04 05, 06 y 07 de las asambleas ordinarias y extraordinarias de 
la sociedad CRIA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO S.A.S. 

2. Certificación revisora fiscal sobre composición accionaria de la sociedad. 
3. Copias actas registros en Cámara de Comercio números 01, 06 y 10 donde siempre ha 

estipulado la cláusula compromisoria para tratar toda diferencia con la sociedad. 
 
__________________________ 
JULIAN CASASBUENAS VIVAS 
C.C. No. 79.348.470 de Bogotá.  
T.P. No. 59.721 del C.S.J      
gerencia@jcvabogados.com  

 
2 Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del proceso y se 
devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 



























INFORME DE AVALÚO COMERCIAL

INFORMACIÓN BÁSICA
N.Solicitante Tipo Identificación C.C.

Entidad

Fecha Avalúo

Objeto Avalúo

Dirección
Conjunto/Edificio

Ciudad Cod DANE

Barrio

Sector
Departamento

Consecutivo Entidad
Est AvalúoMet. Valuatoria

Justificación metodología

INFORMACIÓN DEL BARRIO

Cria y Adiest. Mi Mejor Amigo

EL ROSAL

Se utiliza la metodología de comparación ya que existe suficiente oferta representativa del inmueble avaluado. Para la realización de este método
de valoración nos hemos basado en la Resolución 620 de 2008 del IGAC, Así como en el Decreto 1420 de 1998. Para realizar el presente avalúo
son del mismo sector, con características similares al inmueble tasado.  Para el avalúo se han utilizado una muestra de inmuebles comparables con
la vivienda valuada en lo refererente a superficie, edad, situación, distribución, entorno, y ubicados en el mismo sector o cercano. Dependiendo de la
oferta utilizada en el momento de la homogeneización se ha utilizado un factor que precia o deprecia la oferta, teniendo en cuenta los factores

N/A

  EL CEDRO

CUNDINAMARCA

El Rosal

298692
Comparación de  Mercado

25260

1 - 13

Fecha Corrección10/09/2018

Número Identificación 900802744

Rural

Nuevo

KR 14 # 87 - 39

BOGOTA

7460037

Tinsa Colombia Ltda

Originación

Estrato 1 Legalidad No Aprobado Topografía Ligera Transporte Bueno

INFORMACIÓN DEL INMUEBLE
Tipo Vivienda

M. Inmob. Principal 2
M. Inmob. GJ 1

M. Inmob. GJ 3
M. Inmob. GJ 2 M. Inmob. GJ 5

M. Inmob. DP 2

CHIP

Núm. Escritura Núm. Notaría Ciudad EL ROSAL

M. Inmob. DP 1

Fecha
M. Inmob. GJ 4

101 1 03/03/2009

Tipo
Uso ClaseComercio Otro
M. Inmob. Principal 1

NO VIS

50N-790730

Casa Rural Ubicación

Tel.
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Sis de Coordenadas WGS84 Latitud 4.8925 Longitud 74.2382

INFORMACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

Terminada En Obra Avance (%)N N
Terminado Sin Terminar RemodeladoNN N

Fachada
Cubierta

Ladrillo a la vista

Teja de barro

UsadaEstado de Construcción

D Previos
Reparados

No disponible Est. Reforzada No disponibleIrre. la Planta
Irre. Altura

No disponible

No disponible

Estado Conservación Bueno

SERVICIOS PÚBLICOS

N

N
N

Acueducto
Sector Predio

Alcantarillado
E. Eléctrica
Gas Natural
Telefonía

USO PREDOMINANTE BARRIO

Industria
Vivienda
Comercio
Otro

VÍAS DE ACCESO

Estado
Pavimentada

Andenes
Sardineles

AMOBLAMIENTO URBANO

Parques

Alumbrado Z. Verdes
Paradero

Arborización
Alamedas

Ciclo rutas

Perspectivas de Valorización

SS
NN

N N
SS

NN

N
N
N
S

Bueno
 Si

No
No

N
N
N N

N
N

N

Sector rural de la vereda La Piñuela, con vocación campestre, donde se encuentran fincas agrícolas y de descanso.

Estruc.(Otro)DesconocidoEstruc.(Tipo)Mamposter&iacute;aEstruc.(Material)

Número de pisos 3 Número de sótanos 0 Año Construcción 2009 Vetustez (Años) 9



INFORMACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN - DEPENDENCIAS INMUEBLE
Sala
Comedor
Estudio

Baño Social
Estar Hab.
Habitaciones

Baño Priv.
Cocina
Cuarto Serv.

Baño Serv.
Patio Int.

Terraza

Jardín
Balcón

Z. Verde Priv.
Iluminación Ventilación

Cubierto
Descubierto

Uso ExclusivoTotal Garajes

Privado
Bahía ComunalSencillo

Doble ServidumbreDepósito
Local Bodega Oficina

1
1

0

7
0

0

0 00

0

0
0
0

0 0 0

2
1

0

0

0

BuenoBueno

00

0

INFORMACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN - ACABADOS INMUEBLE - Estado
Pisos
Techos

Muros
Carp. Madera

Carp. Metal
Baños

Cocina

Pisos
Techos

Muros
Carp. Madera

Carp. Metal
Baños

Cocina
INFORMACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN - ACABADOS INMUEBLE - Calidad

Ubicación InmuebleSometido a Propiedad Horizontal Conj. o Agrup. Cerrada
INFORMACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN - PROPIEDAD HORIZONTAL

Núm. Edificios / Casas Unid. Por Piso Total Unidades

INFORMACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN - DOTACIÓN COMUNAL

Portería
Juegos Niños
Citófono
Cancha Mult.
Golfito

Salón Comunal
Bicicletero
Bomba Eyectora
Shut Basuras
Piscina

A. Acon. Central
Eq. Presión Cons
Tanque Agua
Cancha Squash
Planta Elect.

Club House
Z.Verdes

Ascensor

Gj. Visitante
Gimnasio

Otros Otros

N

N

N

N

N

N

Normal

Normal

Normal

Bueno

Bueno Bueno

Bueno

Bueno

Normal

Normal Normal

Bueno

Bueno

Sencilla

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

No

0 0

10

0

Núm Ascens.

Actualidad Edificadora

Comportamiento Oferta y Demanda

Tiempo Esperado Comercialización (En meses) 6

La inversión y perspectivas de valorización en el sector inmobiliario es buena y los precios de los inmuebles tienen una tendencia de crecimiento
moderada en el corto plazo.

El inmueble se encuentra en un sector de buena demanda, pero oferta media.

COMPORTAMIENTO OFERTA Y DEMANDA
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CONDICIONES DE SALUBRIDAD E IMPACTO AMBIENTAL

Condiciones de Salubridad
Impacto Ambiental Positivo

Impacto Ambiental Negativo

Arborización Z.Verdes

Por Aire Inseguridad NN

NN Parques N

Otros

NAguas Servidas
Otros

N NRuidoBasura



OBSERVACIONES (Max 2000 Caracteres)

Dirección Anexos
Otras Direcciones

FAVORABLE: El inmueble objeto del presente informe corresponde al lote rurales identificado como EL CEDRO de la vereda LA PIÑUELA, el los
predio actualmente cuenta con una construcción de vivienda y adecuaciones para adiestramiento y tenencia de perros, lote con un área total de
24,000 m2 aproximadamente. Predio actualmente utilizado como criadero y adiestramiento de perros. Predio cuenta con varias construcciones:
Construcción Principal (casa alojamientos) de aproximadamente 345.00 M², Perreras de aproximadamente 420.00M² (canoles, casa de perros,
aislamiento, entrenamiento). PARA EFECTOS DEL CALCULO DEL AVALUO SE TASAN LAS AREAS LICENCIADAS. Sector rural de la vereda La
Piñuela, con vocacion campestre, donde se encuentran fincas agricolas y de descanso. Se realizó una inspección visual general sin observar
aparentemente señales de posibles fallas estructurales. DEPENDENCIAS: Predio con distribución agradable, con espacios acordes al uso, con
buena iluminación y ventilación. &apos;PISOS: Madera y ceramica, MUROS: Pañete, estuco y pintura Y madera; CIELORASO: madera; BAÑOS:
Enchape corriente, lavamanos empotrado COCINA: Integral, muebles en madera, mesón en marmol. NOTA: Se liquida el área que se encuentra
registrada en licencia a aportada, 135 m² (Casa) y 420 m² (Perreras). En sitio se encuentra un 2do, 3er nivel los cuales no se encuentran registrados
en la licencia. Se recomienda realizar el respectivo reconocimiento de la construcción para que así coincidan tanto en titulos como en fisico. Para
efectos del presente avalúo se tienen en cuenta los planos y licencias debidamente firmados y sellados por planeación, teniendo en cuenta que se
aportan planos sin firmar y sellar. NOTA: Perito que realizó la visita Barrios M., Freddy A identificado con CC 79.758.643 y con R.A.A. AVAL -
79758643.

Perito Avaluador LUIS ENRIQUE GONZALEZ LOZANO

Firma

CC / NIT

Registro S.I.C

Registro Privado

DESCRIPCIÓN
Área Terreno

ÁREA (M2)

Área Terreno
Área Terreno
Área Construcción
Área Construcción

VALOR UNITARIO (M2)
12,382.00
5,306.00

6,312.00

135.00

420.00

13,225.00

2,645.00

2,645.00

1,050,000.00

300,000.00

163,751,950.00

14,034,370.00

16,695,240.00

141,750,000.00

126,000,000.00

VALOR TOTAL

Valor UVR del Día 259.5197

Valor Avalúo en UVR 1,781,103.9300

Calificación Garantía Favorable

LIQUIDACION AVALÚO

462,231,560.00Valor Total Avalúo

Valor Asegurable 267,750,000.00

12/09/2018Fecha
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V.01

M. INMOB. PRINCIPAL 2

M. INMOB. PRINCIPAL 3

INFORME DE AVALÚO

Carrera 14 No. 87 - 39

Bogota, D.C. Colombia

PBX: (571) 7460037 

www.tinsa.co

CONSECUTIVO 298692
FECHA 06/09/2018
ENTIDAD BBVA

OBJETO AVALÚO Originación

NIT / C.C CLIENTE 900.802.744 REMODELADO No 

PROPIETARIO  OLAYA CHACON HECTOR OCUPANTE Propietario

BIENES RAICES 

RESUMEN EJECUTIVO ANTECEDENTES

CLIENTE  CRIA Y ADIESTRAMIENTO MI MEJOR AMIGO VETUSTEZ (en años) 9

VEREDA LA PIÑUELA

CIUDAD EL ROSAL COD DANE

DIRECCIÓN  EL CEDRO TIPO DE BIEN Finca

SECTOR UBICACIÓN INMUEBLE Rural ESTRATO 1 USO ACTUAL Otros

VEREDA LA PIÑUELA

DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA

M. INMOB. PRINCIPAL 1 50N-790730

EMPRESA TINSA Colombia

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN No Tiene

El inmueble cumple con los requisitos exigidos por el Banco BBVA.

Tasa Comercial

Observaciones:

1. De acuerdo al EOT (ver cuadro descripción normativa) para la liquidación del terreno se tiene en

cuenta que se tiene un área aproximada de 6.312 m² (medición aproximada realizada mediante

Google Earth superponiendo la cartografia del EOT) en ronda de rio; 30% de 17.688 m² (uso

agropecuario intensivo – tradicional restringido), es decir, 5.306 m² los cuales corresponden a uso

forestal protector productor y el restante 12.382 m² corresponde al área con uso agropecuario

intensivo – tradicional restringido, para un total de 24.000 m², por lo que al área uso agropecuario

intensivo – tradicional restringido se asigna el valor arrojado por estudio de mercado, y al área restante

(6.312 m² y 5.306 m²) se le asigna un 20% del mismo castigándolo así por las restricciones que estos

usos presentan según lo establecido en el EOT. Para mayor precisión se recomienda suministrar un

concepto de uso de suelo en el que se especifique % de cada uso sobre el predio.

2. El área de terreno 2 Ha 4.000 m2 se toma de los documentos suministrados. En la base catastral es

posible ubicar el predio, donde describe el área de 2 Ha 3.999 m2. En adición, se utilizan herramientas

de georreferenciación como Google Earth, para identificar el uso del predio.

ANALISTA AVALUOS

VALUADOR Barrios M., Freddy A

CEDULA 79.758.643

FOTO PRINCIPAL DESCRIPCIÓN GENERAL

El Municipio de El Rosal forma parte de la provincia Cundinamarquesa Sabana de Occidente,

Localizado al Noroccidente de la Sabana de Bogotá, con territorio sobre la Autopista Bogotá – Medellín,

en el Valle del Río Subachoque, y aproximadamente a 20 kilómetros de Bogotá D.C. Ubicación:

coordenadas 4º51'16" de latitud Norte y 74º15'39" de longitud oeste, con una Altitud de 2685 m.s.n.m.,

Limites: limitando al nororiente con el municipio de Subachoque, al oroccidente con el municipio de San

Francisco, al sur oriente con el municipio de Madrid y al sur occidente con el municipio de Facatativa.

Extensión: Su superficie abarca una extensión total de 8.942 hectáreas, Temperatura : promedio de 13°

C. El territorio municipal se divide en dos áreas definidas perfectamente, la primera que se extiende en

forma plana, localizada al oriente, que corresponde a la sabana de Bogotá y la segunda con orientación

preferencial Noroeste y elevaciones entre 2650 y 3450 m.s.n.m., en donde se destacan los Cerros de la

Piñuela, Camacho del Oso y La Carbonera. El inmueble objeto del presente informe corresponde al lote

rurales identificado como EL CEDRO de la vereda LA PIÑUELA, el los predio actualmente cuenta con

una construcción de vivienda y adecuaciones para adiestramiento y tenencia de perros, lote con un

área total de 24,000 m2 aproximadamente. Predio actualmente utilizado como criadero y

adiestramiento de perros. Predio cuenta con varias construcciones: Construcción Principal (casa

alojamientos) de aproximadamente 345.00 M², Perreras de aproximadamente 420.00M² (canoles, casa

de perros, aislamiento, entrenamiento). PARA EFECTOS DEL CALCULO DEL AVALUO SE TASAN

LAS AREAS LICENCIADAS. Sector rural de la vereda La Piñuela, con vocacion campestre, donde se

encuentran fincas agricolas y de descanso. Se realizó una inspección visual general sin observar

aparentemente señales de posibles fallas estructurales. DEPENDENCIAS: Predio con distribución

agradable, con espacios acordes al uso, con buena iluminación y ventilación. 'PISOS: Madera y

ceramica, MUROS: Pañete, estuco y pintura Y madera; CIELORASO: madera; BAÑOS: Enchape

corriente, lavamanos empotrado COCINA: Integral, muebles en madera, mesón en marmol. NOTA: Se

liquida el área que se encuentra registrada en licencia a aportada, 135 m² (Casa) y 420 m² (Perreras).

En sitio se encuentra un 2do, 3er nivel los cuales no se encuentran registrados en la licencia. Se

recomienda realizar el respectivo reconocimiento de la construcción para que así coincidan tanto en

titulos como en fisico. Para efectos del presente avalúo se tienen en cuenta los planos y licencias

debidamente firmados y sellados por planeación, teniendo en cuenta que se aportan planos sin firmar y

sellar. 

DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN DE GARANTÍA

FAVORABLE Si  

DESCRIPCIÓN ÁREA M2 VALOR UNITARIO HAS VALOR TOTAL

-  $                                                                    -   

-  $                                                                    -   

FINCA EL CEDRO U AGROPECUARIO                                            24.000      $                                                                   8.103  $                                               194.481.560,0 

Área Construcción                                            555,00      $                                                            482.432,4  $                                               267.750.000,0 

DESCRIPCIÓN ÁREA M2 VALOR UNITARIO M2 VALOR TOTAL

VALOR ASEGURABLE  $                                               267.750.000,0 

NOMBRES Y FIRMAS

Barrios M., Freddy A TINSA Colombia

-  $                                                                    -   

VALOR TOTAL AVALÚO  $                                   462.231.560,0 

AVAL-79758643 RNA J-013 (Fedelonja - SCdA)

C.C 79.758.643          S.I.C. 05108900
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 $                                -   
Tasa E.A (%)

Valor SEGÚN Renta ($)

VALOR DE RENTA

8.103,4$                                  194.481.560,0$                                           

Terreno
FINCA EL CEDRO U AGROPECUARIO INTENSIVO - TRADICIONAL RESTRINGIDO m²                         12.382      $                                        13.225,0 163.751.950,0$                                           

 $                                -   

CUADRO DE AVALUOS 

Unidad Area $ / m2 Valor $

Renta Mensual ($)

Meses

R. Liquida Anual ($)

Estructura

 m²                           135,0     

126.000.000,0$                                           
Área Construcción

30% - USO FORESTAL PROTECTOR PRODUCTOR m²                           5.306      $                                          2.645,0 14.034.370,0$                                             

RONDA DE RIO m²                           6.312      $                                          2.645,0 16.695.240,0$                                             

-$                                                             

Subtotal Terrenos 24.000,00          

Unidad Area $ / m2

CASA Mampostería Estructural

Valor $

Área Construcción PERRERAS otro  m²                           420,0      $                                      300.000,0 

 $                                   1.050.000,0 141.750.000,0$                                           

Construcciones Descripción

Unidad Area $ Global Valor $

GJ / DP / Otros Información adicional

Subtotal Construcciones 555,00                482.432,4$                             267.750.000,0$                                           

-$                                                             

-$                                                             

-$                                                             

-$                                                             

-$                                                             

Fecha: 06/09/2018 TOTAL COMERCIAL

Garaje Total Área Valor Garaje $ F/D Valor $/M2 sin Garaje Valor Comercial $

462.231.560,00$                                         

ANALISIS DE MUESTRAS

Ubicación Fuente Comparación Factor
Área Priv, 

Const. m2

Área Priv. 

Libre m2

Ubicación Fuente Comparación Factor Área Lote m² Área Const. M2 Valor Constr.  $/m2 F/D
Valor $/ Has (Lote sin 

Constr. )
Valor Comercial $

 $                320.000.000 

VEREDA LA PIÑUELA 3202339233 Similar 1                      51.200,0                                     -        $                     -   10%  $                   14.063  $                800.000.000 

VEREDA LA PIÑUELA 3122804455 Similar 0,9                      19.200,0                                     -        $                     -   10%  $                   13.500 

 $                550.000.000 

VIA SUBACHOQUE - ROSAL 2579337 Similar 1                      36.224,0                                     -        $                     -   5%  $                   13.637  $                520.000.000 

VEREDA LA PIÑUELA 3212804455 Similar 1,15                      44.800,0                                     -        $                     -   5%  $                   13.412 

   

 $                547.500.000 

PROPIEDAD VALORADA                      24.000,0                                     -        $                     -    $                   13.225  $                  25.000.000 

   

PROMEDIO                      37.856,0                                     -       -$                    13.653$                    

          DIAGNOSTICO PROFESIONAL, VALORES DE REFERENCIA 

Se utiliza la metodología de comparación ya que existe suficiente oferta representativa del inmueble avaluado. Para la realización de este método de valoración nos hemos basado en la Resolución

620 de 2008 del IGAC, Así como en el Decreto 1420 de 1998. Para realizar el presente avalúo son del mismo sector, con características similares al inmueble tasado. Para el avalúo se han utilizado

una muestra de inmuebles comparables con la vivienda valuada en lo refererente a superficie, edad, situación, distribución, entorno, y ubicados en el mismo sector o cercano. Dependiendo de la oferta

utilizada en el momento de la homogeneización se ha utilizado un factor que precia o deprecia la oferta, teniendo en cuenta los factores intervinientes en la misma. Para esta muestra se trabajo para

venta con ofertas del mismo sector.

 Media Aritmetica  $                      13.653,1 

 Desviación Estándar                         288,23     

 Coef. De Variación 2%

ESPAÑA • FRANCIA • PORTUGAL • ARGENTINA • CHILE • MÉXICO • PERÚ • COLOMBIA • EEUU 2



        TERRENO

DESCRIPCIÓN NORMATIVA: 

Otro Calidad Regular C. Comercial

Según el EOT del Rosal, el inmueble se encuentra en suelo RURAL lo cual Constituyen esta categoría los terrenos no aptos para los usos urbanos, por razones de

oportunidad, o por su destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales, de explotación de recursos naturales y actividades análogas. De acuerdo a planimetría del EOT se evidencia

que el predio objeto de avalúo se encuentra con un predominio en suelo área:

Agropecuaria Tradicional Restringida (P-ATr) (17,688 m²): Son aquellas áreas con suelos pocos profundos pedregosos, con relieve quebrado susceptibles a los procesos erosivos y de

mediana a baja capacidad agrológica. Uso Principal: Agropecuario tradicional, forestal, proyectos de Agroindustria, Agroturismo y ecoturismo; se debe dedicar como mínimo el 20% del

predio para el uso forestal protector- productor, para promover la formación de la malla ambiental. Usos Compatibles: Infraestructura para construcción de Distritos de Adecuación de

Tierras, vivienda del Propietario y/o trabajadores, establecimientos institucionales, granjas autosostenibles, y de especies menores. Usos Condicionados: Granjas porcinas, recreación,

usos dotacionales, vías de comunicación, infraestructura de servicios y otros proyectos de menor escala. Usos Prohibidos: Usos urbanos, suburbanos e industriales., área de ronda de

rios, adicional, suelo en área 

Agropecuaria intensiva: Comprende los suelos de alta capacidad agrológica, en los cuales se puedan implantar sistemas de riego y drenaje caracterizados por relieve plano, sin erosión,

suelos profundos y sin peligro de inundación. Comprende los suelos del valle del Rió Subachoque. Uso Principal: Agropecuario mecanizado o altamente tecnificado, sistemas

agrosilvopastoriles y forestal protector-productor. Se debe dedicar como mínimo el 10% del predio a uso forestal protector para promover la formación de la malla ambiental. Se

deberá respetar la zona de ronda de las fuentes y corrientes de agua. Usos Compatibles: Infraestructura para construcción de distritos de adecuación de tierras, vivienda del propietario

y/o trabajadores, y establecimientos institucionales. Usos Condicionados o Restringidos: Granjas avícolas, cunícolas y porcícolas, dotacionales e infraestructura de servicios públicos y

centros vacacionales. Usos Prohibidos: Usos urbanos, suburbanos, e industriales. 

Suelo área de ronda de rios (P-ROS) (6,312 Ha): Es la zona de terreno aledaña a un recurso hídrico de superficie, necesaria para su conservación y adecuación. 

PROPIEDAD VALORADA SECTOR

Superficie 12.382,0                  Andenes No Energ. Elect. Si Uso Predominate

Fondo Irregular Acueducto Si Telefonía Barrio Aprobado Si Clínicas

Conservación Bueno Ubicación Principal ColegiosFrente Irregular Sardineles No Gas Natural Si

Trans. Público

Forma Irregular Alcantarillado No

       SECTOR 

DESCRIPCIÓN SECTOR, ACTIVIDAD INMOBILIARIA, EQUIPAMIENTO, VIAS IMPORTANTES, DISTANCIAS:
Se realizó una inspección visual general sin observar aparentemente señales de posibles fallas estructurales.

          CARACTERISTICAS DE CONSTRUCCION

Comercio Iglesias

DEPENDENCIAS:

Predio con distribución agradable, con espacios acordes al uso, con buena iluminación y ventilación. Cuenta con sala, comedor, cocina, zona de ropas, 7 baños sociales, 10 alcobas y 

baño privado. 

Jardín -

Comedor Baño Social Habitaciones Cocina

Baño Privado - Cuarto Servicio - Patio Interior -Sala Estudio - Estar Hab. -

ESTRUCTURA:

Se realizó una inspección visual general sin observar aparentemente señales de posibles fallas estructurales.

ACABADOS:

'PISOS: Madera y ceramica, MUROS: Pañete, estuco y pintura Y madera; CIELORASO: madera; BAÑOS: Enchape corriente, lavamanos empotrado COCINA: Integral, muebles en

madera, mesón en marmol.

Baño de Servicio - Terraza Balcon -
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          FOTOGRAFIAS COMPLEMENTARIAS

Lote Lote Casa

Vía Pública de Acceso Entrada Principal Potrero

Alojamiento Baño Perreras

Cocina Baño Casa

Perreras Perreras Perreras
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COORDENADAS

PLANOS DE UBICACIÓN DE PROPIEDAD VALORADA

PLANOS - CERTIFICADOS

Latitud   4°53'35.50"N Longitud  74°14'14.25"O
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OBSERVACIONES  ESPECIALES

Para la realización de este estudio se han tenido muy en cuenta aquellos aspectos que a nuestra consideración son relevantes para la fijación del valor comercial del inmueble; como

aspectos de tipo económico, jurídico, de normatividad urbana y físico que nos permiten parámetros de comparación con inmuebles similares del mercado inmobiliario.

Vigencia del avalúo: De acuerdo a lo establecido por los decretos 1420/1998 y 422/2000, expedidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y ministerio de Desarrollo

Económico, el presente avalúo comercial tiene una vigencia de un año, contado desde la fecha de expedición, siempre y cuando las condiciones físicas y normativas del inmueble

valuado, no sufran cambios significativos, así como tampoco se presenten variaciones representativas del mercado inmobiliario comparable. 

Fuente de Áreas: El área privada del inmueble fue tomada de los documentos suministrados por el solicitante y no se debe entender que se ha efectuado un levantamiento arquitectónico

del inmueble, ni se han detallado los planos de propiedad horizontal.  

El profesional que firma declara que no tiene hoy, ni espera tener en el futuro, interés en la propiedad valorada; ni participación en los usos que se hagan del avalúo, ni con las personas

que participen en la operación. Ha inspeccionado el inmueble y la información es la observada; los inconvenientes y limitaciones que pueda tener el bien y su vecindario, están

mencionados. Además, se mantendrá un nivel de confidencialidad, acorde a las exigencias de Tinsa. No es responsabilidad del valuador, el uso de este informe, para un fin distinto al que

fue solicitado.

Conforme al árticulo 18 de la Resolución 620, del 23/09/2008, del IGAC; por la cual se establece la metodología para la realización de los avalúos ordenados por la Ley 388 de 1.997; en

lo referente a los avalúos de inmuebles sometidos a régimen de propiedad horizontal; el presente avalúo se practicará únicamente para las áreas privadas que legalmente existan.

Conforme a lo determinado en el Art. 14 del Dcto. 1420 de 1998; la compañía valuadora así como el valuador no serán responsables de la veracidad de la información recibida del

solicitante, con excepción de la concordancia de la reglamentación urbanística que afecte o haya afectado al inmueble objeto del avalúo al momento de la realización de este. 

Los valores comerciales asignados a los inmuebles, tienen que ver directamente con el área determinada en los documentos públicos suministrados por el interesado.

El presente avalúo no tiene en cuenta para la determinación del valor aspectos de orden jurídico de ninguna índole.

Se entienden incluidas dentro del valor del inmueble, como es técnica valuatoria común para inmuebles cometidos al régimen de propiedad horizontal, el valor proporcional de los bienes 

comunes del edificio correspondiente a casa unidad privada.

En cuanto a la incidencia que sobre el valor pueda tener la existencia de contratos de arrendamiento o de otro género, asumimos que el titular del derecho de propiedad tiene el uso y goce 

de todas las facultades que se derivan de este.
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ZONA SOCIAL COCINA

Carrera 14 No. 87 - 39

Bogota, D.C.  Colombia

Tel: (+571) 746 00 37

01 8000 181 112

http://www.tinsa-bancol.co/

FOTOGRAFIAS COMPLEMENTARIAS

ALOJAMIENTO BAÑO

ALOJAMIENTO ALOJAMIENTO

Medellin: Cl 5A No. 43B-25 Of 702 - (4) 6048654 • Cali: Cl 23N No. 6A – 17 Of 901 - (2) 4896067 • Barranquilla: Cl 77B No. 57-41 Of 510 - (5) 3858170 • Bucaramanga (7) 6978095













 
 
 

CERTIFICACIÓN 
COMPOSICION ACCIONARIA 

CRIA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO S.A.S. 
NIT 900.802.744-8 

 
 

Yo, MARIA NANCY ALARCON VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.962.391 de 

Bogotá y tarjeta profesional No. 148666- T, en calidad de contador Y SONIA MILENA MAHECHA 

SARMIENTO, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.012.344.436 de Bogotá y tarjeta 

profesional No. 239652-T en calidad de Revisor Fiscal, de la empresa CRIA Y ADIESTRAMIENTO 

CANINO MI MEJOR AMIGO SAS,  mediante el presente documento nos permitimos certificar la 

historia de la composición accionaria de la empresa así: 

 

             

 

Que el componente accionario tuvo las siguientes modificaciones: 

 

1- Modificación septiembre de 2015; mediante Acta No. 003 del 23 de septiembre de 2015, 

en Asamblea extraordinaria de socios, se decide aumentar el capital suscrito y pagado en 

la suma de $ 927.000.000.00 (Novecientos veinte siete millones de pesos m/cte.)   

 

Este valor es el resultado del monto adeudado por la empresa a nombre del señor Héctor 

Olaya Chacón a la fecha de la asamblea y se decidió en la misma que la empresa CRIA 

ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO SAS, le cancelara la deuda al accionista con 

92.700 acciones quedando el nuevo componente accionario de la siguiente manera:  

 

 
 

SOCIO IDENTIFICACION 

No. 

ACCIONES

VALOR NOMINAL 

POR ACCION VALOR TOTAL % PARTICIPACION 

HECTOR OLAYA CHACON 5,881,733                   27,000          10,000.00                270,000,000.00       40.00                        

ALEYDA URREA MARTINEZ 38,251,701                23,625          10,000.00                236,250,000.00       35.00                        

HECTOR GIOVANNY OLAYA ROZO 80,177,763                16,875          10,000.00                168,750,000.00       25.00                        

TOTALES 67,500          675,000,000.00       100.00                      

COMPOSICION ACCIONARIA  CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

COMPONENTE ACCIONARIO INICIAL  22/12/2014

SOCIO IDENTIFICACION 

No. 

ACCIONES

VALOR NOMINAL 

POR ACCION VALOR TOTAL % PARTICIPACION 

HECTOR OLAYA CHACON 5,881,733                   119,700       10,000.00                1,197,000,000.00   74.72                        

ALEYDA URREA MARTINEZ 38,251,701                23,625          10,000.00                236,250,000.00       14.75                        

HECTOR GIOVANNY OLAYA ROZO 80,177,763                16,875          10,000.00                168,750,000.00       10.53                        

TOTALES 160,200       1,602,000,000.00   100.00                      

COMPONENTE ACCIONARIO POSTERIOR AL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 



2- Sesión de acciones; Según anotación en el libro de socios efectuada en el mes de noviembre 

del año 2015, el socio HECTOR OLAYA CHACON, endosa al socio HECTOR GIOVANNY OLAYA 

ROZO 107.730 acciones. 

 

 
 

3- Al cierre de Estados financieros del año 2020 y a la fecha de hoy el componente accionario 

de la empresa CRIA Y ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO SAS, es el siguiente:  

 

 

 

Dada en Bogotá DC a los 11 días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

 

 

MARIA NANCY ALARCON VARGAS    SONIA MILENA MAHECHA SARMIENTO 

Cedula No. 51.962.391     Cedula No. 1.012.344.436 

TP 148666-T      TP 239652-T     

Contador Público.      Revisor Fiscal. 

SOCIO IDENTIFICACION 

No. 

ACCIONES

VALOR NOMINAL 

POR ACCION VALOR TOTAL % PARTICIPACION 

HECTOR OLAYA CHACON 5,881,733                   11,970          10,000.00                119,700,000.00       7.47                          

ALEYDA URREA MARTINEZ 38,251,701                23,625          10,000.00                236,250,000.00       14.75                        

HECTOR GIOVANNY OLAYA ROZO 80,177,763                124,605       10,000.00                1,246,050,000.00   77.78                        

TOTALES 160,200       1,602,000,000.00   100.00                      

COMPONENTE ACCIONARIO POSTERIOR A LA SESION DE ACCIONES

SOCIO IDENTIFICACION 

No. 

ACCIONES

VALOR NOMINAL 

POR ACCION VALOR TOTAL % PARTICIPACION 

HECTOR OLAYA CHACON 5,881,733                   11,970          10,000.00                119,700,000.00       7.47                          

ALEYDA URREA MARTINEZ 38,251,701                23,625          10,000.00                236,250,000.00       14.75                        

HECTOR GIOVANNY OLAYA ROZO 80,177,763                124,605       10,000.00                1,246,050,000.00   77.78                        

TOTALES 160,200       1,602,000,000.00   100.00                      

COMPONENTE ACCIONARIO A NOVIEMBRE 11 DE 2021



 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                            CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL

 
                        Fecha Expedición: 19 de enero de 2022 Hora: 09:56:13

                                       Recibo No. AA22057056

                                           Valor: $ 3,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A220570565DCD4

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Nombre:              HECTOR OLAYA CHACON                             
C.C.                 5.881.733
NIT:                 5.881.733-8  Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun           
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.           01257673
Fecha de matrícula:     21 de marzo de 2003
Último año renovado:    2021
Fecha de renovación:    27 de abril de 2021
Grupo NIIF:             GRUPO II                                     
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:    Av Calle 68 No. 57B15
Municipio:                            Bogotá D.C.
Correo electrónico:                   mimejoramigo2609@hotmail.com 
Teléfono comercial 1:                 7043004
Teléfono comercial 2:                 No reportó.
Teléfono comercial 3:                 No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Av Calle 68 No. 57B15
Municipio:                            Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:   mimejoramigo2609@hotmail.com 
Teléfono para notificación 1:         7043004
Teléfono para notificación 2:         No reportó.
Teléfono para notificación 3:         No reportó.
 
 
La  persona natural NO autorizó para recibir notificaciones personales
a  través  de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291 del Código General del Procesos y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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Signature Not Verified



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                            CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL

 
                        Fecha Expedición: 19 de enero de 2022 Hora: 09:56:13

                                       Recibo No. AA22057056

                                           Valor: $ 3,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A220570565DCD4

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
  PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, ADJUDICACIÓN O LIQUIDACIÓN 
                               JUDICIAL                              
 
Que  en  virtud  de  la ley 1116 de 2006, mediante auto no. 430-010850
del  06  de julio de 2017, inscrito el 8 de agosto de 2017 bajo el no.
00003428  del  libro xix, la superintendencia de sociedades decreta la
apertura   de   un  proceso  de  validación  judicial  de  un  acuerdo
extrajudicial   de   reorganización   de  la  persona  natural  de  la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  en  virtud  de  la Ley 1116 de 2006, mediante Acta No. 431-000530
del  13  de  mayo  de 2019 inscrito el 3 de Septiembre de 2019 bajo el
No.   00004315  del  libro  XIX,  la  Superintendencia  De  Sociedades
autorizó  el  acuerdo  extrajudicial  de  reorganización de la persona
natural de la referencia.
 
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4631
Actividad secundaria Código CIIU:    4645
Otras actividades Código CIIU:       4620, 7500
 
 
                        INFORMACIÓN FINANCIERA                       
 
El   comerciante   matriculado   reportó   la   siguiente  información
financiera,  la  cual corresponde a la última información reportada en
la matrícula mercantil, así:
 
Estado de situación financiera
Activo corriente:      $ 928.400.756,00
Activo no corriente:   $ 1.556.812.054,00
Activo total:          $ 2.485.212.810,00
 
Pasivo corriente:      $ 0,00
Pasivo no corriente:   $ 1.924.000.605,00
Pasivo total:          $ 1.924.000.605,00
Patrimonio neto:       $ 561.212.205,00
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Pasivo más patrimonio: $ 2.485.212.810,00
 
Estado de resultados
Ingresos actividad ordinaria:   $ 59.945.699,00
Otros ingresos:                 $ 22.237.677,00
Costo de ventas:                $ 17.983.710,00
Gastos operacionales:           $ 3.478.811,00
Otros gastos:                   $ 0,00
Gastos por impuestos:           $ 0,00
Utilidad / Pérdida operacional: $ 64.199.666,00
Resultado del periodo:          $ 60.720.855,00
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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        Ingresos por actividad ordinaria $ 59.945.699
 
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4631
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
La  información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula  diligenciado por el comerciante. Los siguientes datos sobre
RIT  y  Planeación  son  informativos:  Contribuyente  inscrito  en el
registro  RIT  de la Dirección de Impuestos, fecha de inscripción : 21
de  marzo  de 2003. Fecha de envío de información a Planeación : 29 de
abril  de  2021.  \n  \n Señor empresario, si su empresa tiene activos
inferiores  a  30.000  SMLMV  y una planta de personal de menos de 200
trabajadores,  usted  tiene  derecho a recibir un descuento en el pago
de  los  parafiscales  de  75%  en el primer año de constitución de su
empresa,  de  50% en el segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590
de 2000 y Decreto 525 de 2009.
 
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
persona natural, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CRIA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO SAS   
Sigla:               MI MEJOR AMIG0 SAS                              
Nit:                 900.802.744-8    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02528758
Fecha de matrícula:   22 de diciembre de 2014
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
El  empresario  se  acogió al beneficio que establece el artículo 7 de
la  Ley  1429  del  29  de  diciembre  de  2010,  y que al realizar la
renovación   de  la  matrícula  mercantil  informó  bajo  gravedad  de
juramento los siguientes datos:
El  empresario  CRIA  ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO SAS realizó
la renovación en la fecha: 31 de marzo de 2021.
El  número  de trabajadores ocupados reportado por el empresario en su
última renovación es de: 13.
 
 
Que  el  matriculado  tiene la condición de pequeña empresa de acuerdo
con  lo  establecido en el numeral 1 del artículo 2° de la Ley 1429 de
2010.
 
 
                              UBICACIÓN                             
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Dirección del domicilio principal:  Ac 68 No. 57 B 15
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: administrativo@mimejoramigo.com.co
Teléfono comercial 1:               7043004
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Ac 68 No. 57 B 15
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
administrativo@mimejoramigo.com.co
Teléfono para notificación 1:           7043004
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  22  de  diciembre de 2014 de Asamblea de
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de diciembre de
2014,  con  el No. 01897305 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza  Comercial  denominada  CRIA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR
AMIGO SAS.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  2021-01-653580  del 05 de noviembre de 2021, la
Superintendencia  de  Sociedades,  inscrito  el 9 de Noviembre de 2021
con  el  No.  00193040  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
2021-800-00329  de  Aleyda Urrea Martinez, Contra: CRIA ADIESTRAMIENTO
CANINO  MI  MEJOR AMIGO SAS, Hector Giovanny Olaya Rozo y Hector Olaya
Chacón.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá como objeto social: El comercio al por mayor y al
detal  de  alimentos concentrados, comercio al por mayor y al detal de
productos  agropecuarios,  comercio  al  por  mayor  y  al  detal,  de
animales   domésticos,   servicio  de  albergue,  cuidado  y  cría  de
animales,  comercio  al  por mayor y al detal de medicamentos para uso
veterinario,  adiestramiento de caninos para especialidad, comercio al
por  mayor  y  al  detal  de  elementos  y  accesorios  para  animales
domésticos;  exportar  e  importar  animales  domésticos,  importar  y
exportar  alimentos  concentrados.  En  desarrollo  del  objeto social
podrá  la  sociedad,  ejecutar  todos los actos o contratos que fueren
convenientes  para  el  cabal  cumplimiento  del  mismo  y  que tengan
relación  con él y en especial podrá: 1) Celebrar contratos de fiducia
mercantil:  2)  Participar  en  todo  tipo  de licitaciones públicas o
privadas;   3,)   Abrir   establecimientos   comerciales,  sucursales,
filiales  o  agencias  en  Colombia  y  en  el exterior, 4) Adquirir a
cualquier   título   toda   clase   de  bienes  muebles  o  inmuebles,
arrendarlos,  enajenarlos  o  gravarlos; 5,) Obtener y explotar bienes
incorporales,  siempre  que  sean afines al objeto principal: 6) Hacer
toda  clase de operaciones con títulos valores, dando o recibiendo las
garantías  del  caso  sin  que  por  ello  se configure intermediación
financiera,   celebrando   operaciones   de  crédito  como  deudora  o
acreedora,  otorgando o recibiendo garantías hipotecarias o prendarias
si  fuese  necesario  7)  Celebrar  contratos  de  cualquier clase que
resulten  para  el  desarrollo de su objeto 8) Invertir los excedentes
de  tesorería  en valores que sean fácilmente realizables. 9) Promover
o  formar  parte  en  sociedades,  realizar  o  prestar asesorías; 10)
Invertir  los  fondos disponibles en bonos, cedulas, acciones derechos
reales  o  títulos  valores  cuyos rendimientos permitan a la sociedad
mantener  el  valor  real  de la moneda. 11) Formar parte como socio o
accionista  de  otras  compañías  con  objetos  similares,  conexos  o
complementarios;  12,) Celebrar con compañías aseguradoras operaciones
relacionadas  con  la  protección  de los bienes propios o de aquellos
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cuya  tenencia  detente  a  cualquier título, con la protección de sus
negocios  o  del  personal  a  su  servicio.  13 Transigir, desistir y
apelar  la  decisión  de  árbitros  o  de  amigables componedores o de
expertos  en los asuntos en que tenga interés frente a terceros, a los
socios,  a  los  administradores y demás funcionario o trabajadores de
la  sociedad.  14)  En  general  ejecutar  todos  los  actos, negocios
operaciones  y  contratos  que  sean necesarios para cumplir su objeto
social  o para ejercer los derechos o cumplir las obligaciones legales
derivadas  de la existencia y actividad de la sociedad. 15) Participar
en    asociaciones    gremiales,   uniones   temporales,   consorcios,
asociaciones  de  riesgo compartido. 16) En general efectuar todo tipo
de  convenios  y  negocios  comerciales  con  personas  naturales  y/o
jurídicas.   17)  Registrar  marcas,  patentes,  nombres  comerciales,
enseñas  y  demás  derechos de propiedad intelectual o industrial. 18)
En  general y de conformidad con la Ley 1258 de 2008 la sociedad podrá
desarrollar  cualquier  tipo  de  actividad dentro de su objeto social
siempre y cuando sea lícita.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $2.000.000.000,00
No. de acciones    : 200.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $1.602.000.000,00
No. de acciones    : 160.200,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $1.602.000.000,00
No. de acciones    : 160.200,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
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La  sociedad  tendrá un Gerente, con un suplente que lo reemplazara en
sus  faltas  accidentales.  Temporales  o  absolutas.  El Gerente y su
suplente  serán  elegidos  por la Asamblea General mientras no se cree
la  Junta  Directiva.  Representación  legal:  La  sociedad  tendrá un
Gerente,   con   un   suplente   que  lo  reemplazará  en  sus  faltas
accidentales.  Temporales  o absolutas. El Gerente y su suplente serán
elegidos  por  la  Asamblea  General  mientras  no  se  cree  la Junta
Directiva.  Representante  Legal  para asuntos judiciales. La sociedad
tendrá  un  representante  legal  judicial exclusivamente para asuntos
judiciales  que  se tramiten ante todo tipo de jueces de la República,
tales  como  jueces civiles de pequeñas causas y competencia múltiple,
jueces  civiles  municipales,  promiscuos  municipales, jueces civiles
municipales  de  ejecución,  civiles  del  circuito  y  de  ejecución,
laborales  de  pequeñas causas y del circuito, jueces administrativos,
Tribunales   Superiores,   Tribunales   Contencioso   Administrativos,
Consejo  de  Estado,  Corte  Suprema de Justicia, Corte Constitucional
Fiscalías,  Tribunales  de Arbitramento, Superintendencia de Industria
y Comercio, Superintendencia de Sociedades. Etc.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  Gerente ejercerá en forma general todas las funciones inherentes a
su  cargo  y  en  forma  especial  las siguientes: 1. Representar a la
sociedad  ante  los  accionistas,  ante  terceros y ante toda clase de
autoridades  del  orden administrativo y jurisdiccional. 2. Celebrar y
ejecutar  lodos  los  actos  y  operaciones que correspondan al objeto
social  de conformidad con lo previsto en la ley y en estos estatutos.
3.  Autorizar  con  su  firma  todos los documentos públicos que deban
otorgarse  en  desarrollo  y  ejecución del objeto de la sociedad y en
interés  de  la misma. 4. (Sic) Asamblea General de Accionistas en sus
reuniones  ordinarias  un  inventario y un balance de fin de ejercicio
junto  con  el  informe  escrito  de  la situación de la sociedad. Con
detalle  completo  de  la cuenta de pérdidas y ganancias y el proyecto
de  distribución de las utilidades obtenidas. 5. Nombrar y remover los
empleados  de  la sociedad cuyo nombramiento no corresponda a la Junta
Directiva  o  a la Asamblea de Accionistas. 6. Tomar todas las medidas
que  reclame  la  conservación  de  los  bienes  sociales, vigilar lea
actividades  de  los  empleados  a  la administración de la sociedad e
impartirles  las  órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de
la  compañía.  7.  Convocar  a  la  Asamblea  General de accionistas o
reuniones   ordinarias   y   las   extraordinarias  cuando  lo  juzgue
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conveniente,  igualmente  a  la  junta  directiva  de  la sociedad. 8.
Cumplir   o  hacer,  cumplir  oportunamente  todos  los  requisitos  o
exigencias   legales   que  se  relacionen  con  el  funcionamiento  y
actividades  de  la  sociedad.  9.  Ejercer  la  representación  legal
judicial  y  extrajudicial  de  la  sociedad.  10. Celebrar y ejecuto,
todos  los  actos y contratos necesarios para el desarrollo del objeto
social,  de  cualquier  cuantía.  11. Adelantar la gestión comercial y
financiera  necesaria  para  el  desarrollo  del  objeto  social de la
compañía.  12. Planear, organizar; dirigir y controlar la empresa. 13.
Presentar  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas,  en  su  reunión
ordinaria,  el  informe  sobre  la  forma  como haya llevado a cabo su
gestión  y las medidas cuya adopción recomiende a la Asamblea. 14. Las
demás  que le señale la Asamblea General, estos estatutos y la ley. De
igual  manera  el  representante legal judicial podrá representar a la
sociedad  ante  los  organismos  de control tales como DIAN, Tesorería
Distrital   y/o   municipales,  Ministerio  del  Trabajo,  Personería,
Procuraduría,  IDU,  Oficinas  de  cobro  coactivo  entre  otros, para
atender   todo   tipo   de  requerimientos  o  procesos  de  cualquier
naturaleza;  adicionalmente  tendrá  plenas  facultades  para acudir y
representar  a  la  sociedad en las diligencias de conciliación en que
sea  citada  la misma ante jueces y/o centros de conciliación privados
o  públicos;  en  general  podrá  representar  a  la  sociedad a nivel
judicial   o  extrajudicial  en  asuntos  Contenciosos  y/o  donde  se
presente  algún  tipo  de conflicto. En desarrollo de sus funciones el
representante  legal  para  asuntos judiciales podrá: 1) Representar a
la  Sociedad  judicial  y/o extrajudicialmente. 2) Adelantar todo tipo
de  trámites  ante  las  autoridades  públicas.  3)  Representar  a la
Sociedad   en  audiencias  judiciales  y/o  extrajudiciales,  absolver
interrogatorios  de  parte, conciliar, transigir, desistir y sustituir
poderes.  4)  Constituir  apoderados  judiciales y/o extrajudiciales y
delegarles  determinadas  funciones,  dentro  del  límite  legal;  5).
Adelantar  todo  tipo  de  trámites  ante  las  autoridades que tengan
relación  directa  con  las  actividades de la Sociedad. Parágrafo: El
representante  legal judicial está plenamente facultado para actuar en
todo tipo de procesos sin importar su cuantía.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 14 del 1 de octubre de 2021, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de octubre de 2021 con el No.
02750593 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Stacy   Johana  Aguilar   C.C. No. 000001073232419 
                  Florez                                             
 
Por  Documento  Privado  del  22  de diciembre de 2014, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de diciembre de
2014 con el No. 01897305 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Hector Olaya Chacon       C.C. No. 000000005881733 
Legal Suplente                                                       
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  14  del 4 de mayo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 14 de mayo de 2021 con el No.
02705455 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Sonia   Milena  Mahecha   C.C.  No.  000001012344436
                  Sarmiento                 T.P. No. 239652-t        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  003 del 23 de septiembre    02023112  del  28 de septiembre
de   2015   de   la   Asamblea   de    de 2015 del Libro IX          
Accionistas                       
Acta  No.  006  del  1  de abril de    02230936  del  5  de  junio  de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX             
Acta  No.  010  del  12 de abril de    02557451  del  26 de febrero de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4631
Actividad secundaria Código CIIU:    4645
Otras actividades Código CIIU:       7500, 4620
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CRIA ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO
Matrícula No.:              02528759
Fecha de matrícula:         22 de diciembre de 2014
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ac 68 No. 57 B 15                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
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SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.407.032.516
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4631
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 9 de noviembre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  : 9 de noviembre de 2021. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
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de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Cod(s) Verif.: 122001567EF58C----------------

Mat: 02528758--------------------------------

09: 01897305---------------------------------

---------------------------------------------

---------------------------------------------

---------------------------------------------

---------------------------------------------

---------------------------------------------

---------------------------------------------

---------------------------------------------

---------------------------------------------

---------------------------------------------

---------------------------------------------

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

CERTIFICA:

QUE  LA  SIGUIENTE  COPIA  TEXTUAL  CORRESPONDE  A  UN  DOCUMENTO

INSCRITO  EN  EL  REGISTRO  MERCANTIL,  BAJO  EL  NUMERO,  LIBRO  Y

FECHA  INSERTOS  EN  EL  ROTULO  DE  REGISTRO  QUE  APARECE  AL

FINAL  DEL  CERTIFICADO.---------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

Signature Not Verified

















































CERTIFICA:

QUE EL DOCUMENTO ANTERIOR FUE INSCRITO EN EL

REGISTRO QUE SE LLEVA EN LA CAMARA DE

COMERCIO DE BOGOTA, EN LA FECHA INDICADA EN

EL ROTULO DE INSCRIPCION.

 

CERTIFICA:

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS

ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ

(10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO

SEAN OBJETO DE RECURSOS.

CERTIFICA:

LA INFORMACION AQUI CONSIGNADA NO CONSTITUYE CERTIFICACION DE

EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE ESTA COMPAÑIA.

 

BOGOTA D.C. 13 DE ENERO DE 2022.

 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, AUTORIZA CON SU

FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO.
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---------------------------------------------

---------------------------------------------

---------------------------------------------

---------------------------------------------

---------------------------------------------

---------------------------------------------

---------------------------------------------

---------------------------------------------

---------------------------------------------

---------------------------------------------

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

CERTIFICA:

QUE  LA  SIGUIENTE  COPIA  TEXTUAL  CORRESPONDE  A  UN  DOCUMENTO

INSCRITO  EN  EL  REGISTRO  MERCANTIL,  BAJO  EL  NUMERO,  LIBRO  Y

FECHA  INSERTOS  EN  EL  ROTULO  DE  REGISTRO  QUE  APARECE  AL

FINAL  DEL  CERTIFICADO.---------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

Signature Not Verified





























CERTIFICA:

QUE EL DOCUMENTO ANTERIOR FUE INSCRITO EN EL

REGISTRO QUE SE LLEVA EN LA CAMARA DE

COMERCIO DE BOGOTA, EN LA FECHA INDICADA EN

EL ROTULO DE INSCRIPCION.

 

CERTIFICA:

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS

ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ

(10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO

SEAN OBJETO DE RECURSOS.

CERTIFICA:

LA INFORMACION AQUI CONSIGNADA NO CONSTITUYE CERTIFICACION DE

EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE ESTA COMPAÑIA.

 

BOGOTA D.C. 13 DE ENERO DE 2022.

 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, AUTORIZA CON SU

FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO.

 



Cod(s) Verif.: 12200157011AA2----------------
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---------------------------------------------

---------------------------------------------

---------------------------------------------

---------------------------------------------

---------------------------------------------

---------------------------------------------

---------------------------------------------

---------------------------------------------

---------------------------------------------

---------------------------------------------

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

CERTIFICA:

QUE  LA  SIGUIENTE  COPIA  TEXTUAL  CORRESPONDE  A  UN  DOCUMENTO

INSCRITO  EN  EL  REGISTRO  MERCANTIL,  BAJO  EL  NUMERO,  LIBRO  Y

FECHA  INSERTOS  EN  EL  ROTULO  DE  REGISTRO  QUE  APARECE  AL

FINAL  DEL  CERTIFICADO.---------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

Signature Not Verified



























































































CERTIFICA:

QUE EL DOCUMENTO ANTERIOR FUE INSCRITO EN EL

REGISTRO QUE SE LLEVA EN LA CAMARA DE

COMERCIO DE BOGOTA, EN LA FECHA INDICADA EN

EL ROTULO DE INSCRIPCION.

 

CERTIFICA:

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS

ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ

(10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO

SEAN OBJETO DE RECURSOS.

CERTIFICA:

LA INFORMACION AQUI CONSIGNADA NO CONSTITUYE CERTIFICACION DE

EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE ESTA COMPAÑIA.

 

BOGOTA D.C. 13 DE ENERO DE 2022.

 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, AUTORIZA CON SU

FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO.

 


